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^£c io n  t e r c e r a ________
de z^* diputación Provincial

taragoza Núm. 77.383
La E

ConcurreXCma' D>Pulación Provincial de Zaragoza anuncia nuevamente la 
^ntos °^ertas Para contratar el suministro de áridos para trata- 
633-bis, d - r lÍC°S tipo AE 7-13 y AE 3-6, con destino a! camino vecinal 

D0¿u C *orn°s (Teruel) a Berrueco (Zaragoza).
COncurrementaC’°n: L°s pliegos de bases por los que se ha de regir esta 
C^ll> dondC'a SC encuentran en el Negociado de Contratación de esta Diputa- 

h J1 r- podr^n ser examinados por los interesados en días hábiles y en 
prUL oficina.

cjado de pdC‘^n de ofertas: Las ofertas se presentarán en el referido Nego- 
^biles cLontratación, en horas de oficina, durante el plazo de diez dias 
^10/^ l>.nlados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 

, Ene]e,ü ^r°vincia, hasta las 13.00 horas del último día de plazo.
dia Para ndS° dC 1,116 el Plazo terminará en sábado, se entenderá como último 

En |a resentación de pliegos el lunes siguiente.
Nq  Se , ?rta.se entenderá incluido el importe del IVA.
ZaraK, mil*r^n *as ofertas presentadas por correo.

^^cia Arn]3’ de octobre de 1988. — Él secretario general, Ernesto

Núm. 77.382
telebr ? 1,1 *OS atuer<los adoptados por el Pleno corporativo en sesión 
TUVi) ‘ “ e* ll‘a 27 de septiembre de 1988.

Ja¡U8ar la lOma de Poses‘ón del nuevo diputado don José-Luis 
rC!i’denciame' Prev‘a Promesa, con arreglo a la fórmula ritual y ante la 

I 1 a th a daimc e Posesión como diputado provincial de don José-Luis Zalaya

hacer 11 ~~ 1-3 Pon8° y°’ e* secretario general de la Corporación. 
ll|iilProbadL"nStar qUe Cn *a ses*°n dcl Pleno corporativo del pasado dia 27 

a ^arag0/° asunlo que figura en el precedente orden del día. — Certifico. 
ya" 34 de octubre de 1988. — El secretario general, Ernesto García 

lsl° bueno: El presidente, José Marco Berges.

^SlQN QUINTA_____________  

sAiA,enc’a territorial de Zaragoza

por L° CONTENC,OSO-ADM,N,STRAT,VO Núm- 76>694 
d()reCllrSo coCSLnle-anunc*° se ,lace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
p? José q  ntenc*os°-administrativo número 941 de 1988, promovido por 
•ha^btunici11^*70 harluenga, contra acuerdo de 28 de junio de 1988 del 
'"V.^de i9^pU clue desestimó el recurso de reposición contra otro de 17 de 
Ph) • de Pin »ara la recuPerac*dn del cultivo de las parcelas de la partida 

p ’ por no quedar acreditada la finca ni su derecho de 
^^de ui desestimación presunta por silencio administrativo del 
1q ealzada interpuesto.

o gC Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
*0sV Uvantenl11 -es que Puedan estar legitimadas como demandadas o 

;b) y jQS’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Sd‘Cc*ón r Cf 3 V‘8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
? - etormada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

NcsiT^goza 2s h . ,
aente de octubre de 1988. - El secretario. - Visto bueno: El

Núm. 75.307

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 908 de 1988, promovido por 
don Dionisio Gracia Rubio, contra el Ayuntamiento de Zaragoza y los 
acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declaración de ruina de la 
casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de 1988, que desestimó el 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 75.308

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 905 de 1988, promovido por 
don Javier Inés Lafuente, contra el Ayuntamiento de Zaragoza y los 
acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declaración de ruina de la 
casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de 1988, que desestimó el 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 76.693

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 946 de 1988, promovido por 
don Manuel Cisneros Tutor, contra acuerdos de desestimación presunta por 
silencio administrativo de la solicitud que con denuncia de mora de 18 de 
marzo de 1987, sobre reconocimiento de trienios que tenía reconocidos, y de 
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto ante el Servicio de la Función Pública el 22 de octubre de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
" Zaragoza, 25 de octubre de 1988. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 75.306

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 903 de 1988, promovido por 
don Benito Ardid Brinquis, contra el Ayuntamiento de Zaragoza y los 
acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declaración de ruina de la 
casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de 1988, que desestimó el 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 76.697

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 942 de 1988, promovido por 
doña María-lsabel Hurtado Martínez, contra acuerdo del director provin
cial de Trabajo de Zaragoza, que imponía una sanción en expediente 
número RS-381-88, y la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de alzada interpuesto con fecha 7 de julio de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de octubre de 1988. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 76.700

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 950 de 1988, promovido por 
doña María-Pilar Colmenero Vega, funcionaria del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales, contra acuerdos de acoplamiento baremado de fecha 29 
de febrero de 1988 de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, 
denegándole la jefatura de sección y concediéndole jefatura de negociado 
tipo 2, denunciada la mora, y la desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición de 25 de abril de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente L.ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 76.701

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 949 de 1988, promovido por 
don Braulio Flores Martin, veterinario titular con número de registro de 
personal A40G03729, contra acuerdo del jefe del Servicio de Régimen 
J uridico de la Función Pública de la Diputación General de Aragón de 13 de 
julio de 1988, denegando la expedición de nuevo certificado de haberes 
reguladores de derechos pasivos y liquidación por diferencias en la 
percepción de trienios, y la desestimación del recurso de alzada de 16 de 
agosto de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 25 de octubre de 1988. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 76.702

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 906 de 1988, promovido por 
don Germán López Ruiz, contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y los 
acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declaración de ruina de la 
casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de 1988, que desestimó el 
recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 76.704

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 903 de 1988, promovido por 
don Benito Ardid Brinquis. contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y 
los acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declaración de ruina de 
la casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de 1988, que 
desestimó el recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. I6'161

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interp^ 
el recurso contencioso-administrativo número 905 de 1988, promov 
don Javier Inés Lafuente, contrael Excmo. Ayuntamiento de Zarag<>7 7(|a 
acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declaración de ru,na ^1 
casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de 1988, que desesti 
recurso de reposición. |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en refací 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. .0 

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. - El secretario. Visto bue 
presidente.

Núm- 76*^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha pyr 
el recurso contencioso-administrativo número 902 de 1988, pronto a 
doña Florinda Marco Gómez, contra el Excmo. Ayuntamiento de ‘ 
y los acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declaración 
de la casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de
desestimó el recurso de reposición. . . je l»5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien^^^ 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ncol1 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re ,e6$tl 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. regula or 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , kUen0:

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto 
presidente.

W16'*

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha m o por 
el recurso contencioso-administrativo número 901 de 1988. p'11' ragoza- 
don Julián Sauras Potanque, contrael Excmo. Ayuntamiento de rUinadí 
los acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declaración 
la casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de 
desestimó el recurso de reposición. . . t0 Je|a'

Lo que se publica en este periódico oficial para conocirni^^^aS o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como < el^|dC¡ónCo11 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en' adees13 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. bueno:

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. - ■ El secretario. — 1Sl . 
presidente. , -]Q1

Nú n-1®'
. ■ pa6511*

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se *ia oV¡do POV 
el recurso contencioso-administrativo número 907 de 198. . ^'¿.^arag07^ 
doña Ramona Prada Sarrat, contra el Excmo. Ayuntamiento rUina 
los acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la deciai ado q 
la casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio 
desestimó el recurso de reposición. nient° o

Lo que se publica en este periódico oficial para conOLjelllanda<*a:'()li 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como cn ^lacióO,^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 6 . uladoradet> 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. g 
jurisdicción, reformada por ía 10 de 1973, de 17 de mar70- buet10'

Zaragoza, 21 de octubre de 1988. — El secretario, 
presidente.

Núm-
:5l»

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta ^ppomov^0^) 
el recurso contencioso-administrativo número 908 de 1 ■
don Dionisio Gracia Rubio, contra el Excmo. Ayuntamie'" je rU>n ü( 
los acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declara 
la casa número 39 de la calle San Blas, y de 29 de junu
desestimó el recurso de reposición. ícimicn10 5 o

Lo que se publica en este periódico oficial para ^mo (jemandaí, 
personas o entidades que puedan estar legitimadas com^ en re|aciu^513 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 1 / u|adorade 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 19. .r p| 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo. ^uen

Zaragoza. 21 de octubre de 1988. — El secretario. 16.169 
Núm-'

• uerP11^

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta promov'l^C5 y 
el recurso contencioso-administrativo número 936 de ’ cial deJ pi
dón Francisco Ramírez Cívico, capitán de la nTen Grupo de 
oficiales especiales, rama electrónica, con destín -orteniente8cn 
miento de esta ciudad, contra acuerdos del Excmo. se

presidente.

M.C.D. 2022
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I8dde ।6 Cnero dc 1988, por el que se deniega el escalafonamiento general único 
a escala especial de jefes y oficiales especiales en el actual empleo, y del 

rinT1?' Señ°r teniente general de JEM E de 5 de mayo de 1988, desestimato- 
° dLel recurso de alzada.

pe 0 9ue se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Co..nas 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
'^29 ?Vantes* según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
ÍUr¡sd"b*^ de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

'cción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
PrptTagoza’ de octubre de 1988. - El secretario. — Visto bueno: El 
bidente.

Núm. 77.117

cl recur Cl presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
don Contencioso-administrativo número 925 de 1988, promovido por 
l°sacu r° Alonso Oliveras, contra el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
Para P|r Os de 18 de mayo de 1988, que aprobó las bases de la convocatoria 
^AL(írS 60 C* ^0SP*la* Miguel Servet, de la Dirección Provincial del 

ante |a |¿ " yde 1 * de junio de 1988, que desestimó el recurso interpuesto 
lesde Genera* de Recursos Humanos, Suministros e Instalacio-

^anas116 SC Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuv ° enl*dades Mué puedan estar legitimadas como demandadas o 
!Os29.k\an,les’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
jUrisdiccv Ü de *a v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

Zara' n’reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidentel?a' de oclubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 77.116

recursc Presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto
Contenci°so-administrativo número 929 de 1988, promovido por 

d^ara„ S Mercantiles Ebro, S. A. (EBROSA), contra el Ayuntamiento 
^^ipaTl *°S acuerd°s de 9 de diciembre de 1986, que aprobó el Registro 
^tcicio a C so*ares Y terrenos sujetos al impuesto correspondiente al 
repOsición l982, y de 9 de julio de l988’ que desestimó el recurso de 

*,erst>n^Ue Se Publ*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
i°a(*yuvan ent^ades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s29-1)1 es’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
^^iccjA *de la v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

íara* n:reformadapor la 10 de 1973, de 17 de marzo.
bidenteZa’ de octubre de 1988. - El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 77.118
recursóPl esente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto

Klar\ lntenc*oso-administrativo número 904 de 1988, promovido por । ago?a ld"l)o*Ores Navarro Azagra, contra el Excmo. Ayuntamiento de 
6 ru*na dV । acuerdos de 29 de abril de 1988, que determinó la declaración 

deses,C 3 Casa Húmero 39 de la calle San Blas, y de 29 de junio de 1988, 
n quémÓ e*rccurs0 de reposición.
™rsonas Se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
^^yuvan ent‘dades que puedan estar legitimadas como demandadas o

v i,)5’ se8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
^icció ° de la vi8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

?araH reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente Za* 21 de oclubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 77.119
do'^fso^l‘,ente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
SUn Miguel’rkH^s^dministratiw número 945 de 1988, promovido por 
falp'01, de pabC ^obradiel, contra acuerdo de 9 de febrero de 1988 del jefe 
dc-V^e.yi- lc*a de Zaragoza, que impone sanción administrativa por 

i’Na ¡n. csestimación presunta por silencio administrativo del recurso 
Per '0 9ue sCrPuest° ante el director general de la Policía.
c0aS|lnas o eC r’ub''ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
^vUVantes1 'dades clue puedan estar legitimadas como demandadas o 
hri V30 ¡Según *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

^icc¡¿n t'.lav*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
ragoz.ar 25rmada P°r la 10 de l973> de 17 de marzo.

Idenle ’ 25 de octubre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

Hidrográfica del Ebro
6lA ’A DE AGUAS Núm. 76.409

Alizar901*61110 dc Gncast''lo (Zaragoza) ha solicitado autorización 
^ycircu Una C?rta de árboles en terrenos de dominio público, cuyos 

•estancias se indican a continuación:

Paraje: “Medina’’.
Municipio: Uncastillo (Zaragoza).
Rio: Riguel.
Volumen total de madera: 73 metros cúbicos.
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de octubre de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 76.412

Don Jesús Marín Minguillón ha solicitado autorización para realizar 
una corta de árboles en terrenos de dominio público, cuyos datos y 
circunstancias se indican a continuación:

Paraje: “Ventorrillo”.
Municipio: Villarreal de Huerva (Zaragoza).
Río: Huerva.
Volumen total de madera: 7 metros cúbicos (3 metros cúbicos en 

dominio público).
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar 
peticiones en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 19 de octubre de 1988. El comisario de Aguas, M iguel Zueco 
Ruiz.

Núm. 77.381

El Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza) ha solicitado autorización para 
efectuar una protección de un camino vecinal mediante el vertido de escom
bros en la margen derecha del río Arba, en el término municipal de Tauste 
(Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar, por escrito, sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcal
día correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha dé publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 26 de octubre de 1988. El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 77.129

De acuerdo con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.e-2 
de la Ley 10 de 1966.de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el articulo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 245-88.
Tensión: 15 kV.
Origen: Apoyo entronque a CT Santa Cruz de Grío.
Término: Apoyo núm. 17 a CT Inogés.
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Longitud: 3.057 metros.
Recorrido: Términos municipales de Santa Cruz de Crío e Inogés.
Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de suministro 

eléctrico en su zona de distribución.
Presupuesto: 7.244.481 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
División de Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón".

" Zaragoza, 29 de septiembre de 1988. — El jefe de la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 77.130

A UTORIZAC1ON administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una estación transformadora de 
160 kVA, y su acometida a 15 kV, en Afajarln (AT10-87).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de julio, 
en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para 
instalar una estación transformadora de tipo interior, subterránea, de 
160 k V A, y su acometida subterránea a 15 k V, situada en calle Bel Aljafe, sin 
número, de Alfajarín (Zaragoza), destinada a mejorar el suministro eléctrico 
en el sector centro de Alfajarín, con potencia eléctrica y demás característi
cas técnicas que se detallan, según proyecto suscrito por el ingeniero 
industrial don Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza y diciembre de 1986, con 
presupuesto de ejecución de 6.831.740 pesetas,

Esta Jefatura de la División de Industria y Energía de la Diputación 
General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan al final y de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada: 
Ayuntamiento de Alfajarín.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 160 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior, subterránea, con dos celdas metálicas conteniendo el 

aparellaje eléctrico de alta tensión y un transformador trifásico de 160 k V A.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

15 kV y 370 metros de longitud, que arrancará de la linea aérea a la ET Es
cuelas, y estará formada por cable de 3 x 1 x 95 mm2, Al, 12-20 kV.en zanja.

Zaragoza. 19 de octubre de 1988. El jefe de la División de Industria y
Energía. Mario García-Rosales González.

Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm. 74.723

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número I de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber; Que en autos núm. 9,974 de 1988 que se tramitan en esta 

Magistratura en reclamación de cantidad, a instancia de don Jaime Gracia 
Gállego, contra Construcciones Femial. S. I .. con lecha 18 de octubre de 
1988 se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por don Jaime 
Gracia Gállego. contra Construcciones Femial. S. 1... en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda al actor y por los concep
tos que se reclaman, por lo que debo condenar y condeno a la referida 
empresa al pago de 291.646 pesetas, más el 10 % en concepto de interés por 
demora.

Así por esta mi sentencia, de la que llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, en nombre de S. M. el Rey lo pronuncio, mando y firmo.»

Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante el I ribu- 
nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término de cinco 
días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, con los requisi
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa Consírticctones^^nei 
Socieda Limitada, en ignorado paradero, se inserta el presente e
Boletín Oficial de la Provincia. . Renian,’n

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 1988. — El magistra o,
Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2
Subasta

Núm. ^í-239

1 1El limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magistrado de a
tura de Trabajo número 2 de Zaragoza y su provincia; , esta
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se

Magistratura con el número 119 de 1988, a instancia de Maria yyencii1 
Rodríguez, contra Fernando Pérez Chueca, se ha acordado, por P, b¡£neS 
de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte con sus 
embargados como de la propiedad de la parte demandad^ .capara 
respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se 
conocimiento de los posibles licitadores: , , i.diciembr^1’

1 .9 Que se ha señalado para la primera subastad día I de e|díal- 
1988; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la P' 'm d¿sierta1:1 
de diciembre de 1988, y para la tercera, en caso de )rasyenla 
segunda, el día 22 de diciembre de 1988, todas ellas a las 10. ^e| p¡|ar. 
sala de audiencia de esta Magistratura, sita en esta ciudad (p ' 
número 2). . . loS licitad0^

2 .9 Que para tomar parte en cualquiera de las subaSta‘(ratura, oen C| 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magit [o ^enos 8 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, ^'^¡^nos67811 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo req 
admitidos. , ue n°cubrM

3.e Que en la primera subasta no se admitirán postín dS de 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de ya o tercer 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a -^a subasta 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la ter^ bjenes a 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudican u^eigsegu0^ 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del up reind16’' 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobacion b¡ene^ 
hará saber a la deudora el precio ofrecido para que pueda 1 hacien 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la pr<,nlCe| 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad °* reC‘ r-a s¡n efecto6 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dej 
remate. . inuierade*aSnel

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cua 9,^nd0¡0i co 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado. dcP°s, r en Ia 6| 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan 1^^ tO 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de ha e acto 6 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será aby-qUe las 4 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos e 
se realicen en dicho acto. . e| ren13^ ntc

5.9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ce^ rernate.' 
tercero, previa o simultáneamente al pago del precio tota 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesiony

6.9 Que la depositaría de los bienes objeto de subasta^ 
Pérez Chueca, con domicilio en Zaragoza (paseo de ( u • 

Bienes objeto de subasta: 20.0^ val0-
I. Una mesa de madera, con dos bancos. Valorada ^¿bicoS- 
2. Una motocicleta marca “Reiju". de 49 centímetro „ 

rada en 15.000 pesetas. Valorado en 1 ' 
3. Un televisor marca “Edesa". de 16 pulgadas. 
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4. Seis mesas de plástico. Valoradas en 30.000 pese - 
5. Seis sillas de plástico. Valoradas en 9.000 (asador 
Los anteriores bienes han sido valorados por per 

cantidad total de 94.000 pesetas. , a Ia ParlC 
El presente edicto servirá de notificación en form 

miada. . niagistra<10. 
Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 1988. — ‘ 

Bermúdez. — El secretario. Nú’1’- ' '
2

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Lra j 

Zaragoza y su provincia; , $69 de l^^8'
Por el presente hace saber: Que en autos contra ^yfa110 

despido, promovidos por Javier-Francisco García < pabezam'61'1 
ñas, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia cuyos e gu 
dicen literalmente: „„ _ £n no^ ^ag'5'

«En la ciudad de Zaragoza a 3 de octubre de 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Berm esta cap' 
trado de la Magistratura de Trabajo número - L ‘ 1988, $obre §0^ 
provincia, ha visto los presentes autos número 5 L Ye|eantena‘' 
promovidos por Javier-Francisco García Ibarzo, con
dad Limitada, y... , apdaro i^P^ntci135'

Fallo: Que estimando la demandqdebodeciarai ,^o a ^elc 
el despido de Javier-Francisco García Ibarzo, con
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eln|le at* L'.m*tada> a estar y pasar por dicho pronunciamiento y a optar en 
coma,° de c*nco días desde la notificación de esta sentencia, por escrito o por

3nte CSta ^ecretar*a> s*n esperar a la firmeza, entre readmitir 
rej,¡.a 0 trabajador en su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que 

CCond-n antes de* despido o el abono al mismo de las siguientes percepciones 
3108°m'cas: una indemnización de 431.000 pesetas y una cantidad igual a 
esta Peseta^ diarias desde la fecha del despido hasta la de notificación de 
anterSenlCnc‘a’ sa*vo que el interesado hubiese encontrado empleo con 
dema'0|l<la^’ Cn CUyo caso se descontará de tal suma la que la parte 
Qpció11 a(*3 prue^e que haya percibido. Si la parte condenada no hace 

n expresa se entenderá que opta por la readmisión.
contr-0'^3686 3 *as Partes *a presente sentencia, haciéndoles saber que 
infra d • a  ,T1*sma cabe recurso de casación por quebrantamiento de forma e 
deberá' n ^Cy' ante *a ^a*a *° S°c*a* d6* Tribunal Supremo, el cual

reSent3r Cn esta ^a8istratura de Trabajo por comparecencia o por 
^Vert Cnlr0 de *os d*ez días hábiles siguientes a su notificación, con la 
c°nsipenCla de q116 caso de recurrir la demandada, ésta viene obligada a 
laCaj Hf-1 Como depósito la cantidad de 5.000 pesetas, que se constituirá en 
^dbun |'»nera* de Depósitos, entregando el resguardo en la Secretaría del 
presenp ' uPremo> a* personarse el recurrente, y, además, viene obligada a 
^habe3' i6,1 C* momento de anunciar el recurso, un resguardo acreditativo 
al trab- '• C|)os*tado en la cuenta corriente “fondo de anticipos reintegrables 
el Ban a °r s°hre sentencias recurridas", abierta por esta Magistratura en 
Percepcio ^spaña de esta capital, el importe íntegro de aquellas

y m* sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.»
exPido d 311116 conste Y s*™3 de notificación a la empresa Teleantenas, S. L., 
^1 secret PreSente cd*ct0 en Zaragoza a 3 de octubre de 1988. ■ El magistrado.

p. Núm. 75.324
' Unto «eñ •

Zar-, nor mag>strado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
p^agoza y su provincia;

^Pid»61 presente hace saber: Que en autos número 382 de 1988, sobre 
^iedadPÁ0^108^*^05 por Mariano Márquez Justo, contra Estructuras Aja.

n°nima, se ha dictado auto del tenor literal siguiente:
lentes'.11 Udad dc Zaragozü a 20 de octubre de 1988. — Hechos: En los 
número ^l3tos seguidos ante esta Magistratura de Trabajo número 2 con el 
SC declar tlC recayó sentencia en fecha 15 de julio pasado por la que 
IUc^n fu3 r 13 nul‘dad del despido de Mariano Márquez Justo, cuya reso- 
Cr,lre ot/ lrme y e,i la que se condenó a la empresa Estructuras Aja, S. A., 
^^n, », ?, parl*culares, a la readmisión de dicho demandante-ejecutante, 
a80si0 Pa^ •'i UC escr*to presentado ante esta Magistratura en fecha 3 de 
3 *a ejccutSd| denunc*0 que no había sido admitido, por lo que se convocó 
Altado 3 h  y ejecu,ante a una comparecencia, que ha tenido lugar con el 
a Fundam1Cjado cn acla"
i actor‘ enlos jurídicos: Habiéndose acreditado la falta de readmisión 
"cy de prP'OC?d® resolver como disponen los artículos 208, 209 y 211 de la 

Cn c* día \)Lcd*míento Laboral, declarando extinguida la relación laboral 
^Presa1 Ir11'3 ^ccha y fijando la indemnización que toda a cargo de la 
de hoy. p-3. Perc¡bir el actor, más los salarios de tramitación hasta el día 
3 rc*ación Ll,enc*^n a 1° expuesto se declara extinguida en el día de la fecha 

JUsil) 3h"ral existente entre el demandante-ejecutante Mariano Már- 
kCnando a y '3 cmPrcsa demandada-ejecutada Estructuras Aja, S. A., con-

razólSl|3 " 4UC ah°ne al primero los salarios dejados de percibir hasta 
l|^n Por , n. e T703 pesetas diarias, y, además, en concepto de indemniza- 

As¡ |o Xllnción de la relación laboral, la suma de 291.619 pesetas.
ni'l8istr;U]dL'lerda y firma el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, 
Pr°vincia " dC 13 Ma8'stra’ura de Trabajo número 2 de las de Zaragoza y su 

y ' ‘
/i0L*L‘dadaA9Ue Conslc y sirva de notificación a la empresa Estructuras Aja, 
rov*hc¡u n<)n*ma, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 

. ^ildo en 7
Crctari0 ^mgoza a 22 de octubre de 1988. — El magistrado. — El

El ||m Núm. 75.884
^aragoeñ°r ma8Ístrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 

s Pore| /a y su Provincia;
l^dos aPreScnle hace saber: Que en autos ejecutivos número 184 de 1988, 
btas del c'^1300*3 de Sebastián Lorenzo Roy, contra Industrias Manufac- 

Ü ^'^adot/ado’ A - en reclamación por invalidez permanente total, se 
X "Prov¡ ^Pr<lv*dencia que, copiada literalmente, dice:
ra'^uza a^'í)1'3" — llmo’ magis,rado señor Bermúdez Rodríguez. — En 
pr^y a i. de oclubre de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de su 
Ety^'diien110' de *° eslahlecido en el artículo 200 del texto refundido de 
dei^^rnie tO *ah°ral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de 
cic ^Izado0^ ¡V1*’ desPachese ejecución contra Industrias Manufacturas 

1116 Par ' Procecliendo al embargo de sus bienes en cuantía sufi- 
'''^cia cuhrir la cantidad de 3.946.145 pesetas de principal, según

e 6 de mayo dc 1987, más la de 100.000 pesetas presupuestada 

provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.•>

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Industrias Manu
facturas del Calzado, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 1988. — El magistrado. — El 
secretario.

Cédula de citación Núm. 76.400

En cumplimiento de lo ordenado por el llmo. señor magistrado en autos 
seguidos bajo el número 615 de 1988-2, instados por Mariano Bueno Ros, 
contra Laboratorios de Prótesis Aragonesa Dental, S. L., sobre cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de 
conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 30 de noviembre próximo, a 
las 11.30 horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Laboratorios de Prótesis 
Aragonesa Dental, S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Zaragoza a 21 de octubre de 1988. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 76.404

En cumplimiento de lo ordenado por el llmo. señor magistrado en autos 
seguidos bajo el número 591 de 1988-2, instados por José-Ramón Almazán 
Salillas y otros, contra García Pales, S. A., sobre cantidad, y encontrándose 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 
sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital), al objeto de asistir a los icios de conciliación y 
juicio, que tendrán lugar el día 30 de noviembre próximo, a las 11.40 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada García Pales, S. A., se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 21 de octubre de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 3 Núm. 70.316

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en esta Magistratura se tramitan autos ejecutivos con el 

número 201 de 1988, a instancia de Roberto Gregorio Barcelona y otro, 
contra Horacio Asensio Forcén y Embacar, S. L., en reclamación de 
1.898.592 pesetas de principal y 380.000 pesetas para costas e intereses, en los 
que se ha dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado señor Lázaro Miguel. En Zaragoza a 3 de 
octubre de 1988. — Dada cuenta; únase el anterior escrito a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el 919 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se despacha ejecución contra Horacio Asensio Forcén y Embacar, 
Sociedad Limitada, procediendo al embargo de sus bienes en cantidad 
suficiente para cubrir la suma de 1.898.592 pesetas de principal, más la de 
380.000 pesetas para costas e intereses, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento oportuno. Como se pide se decreta el embargo de los bienes 
propiedad de Horacio Asensio Forcén siguientes:

1. Campo secano y frutal riego en paraje camino de Brea, inscrito al 
tomo 1.007, libro 34, folio 21, finca 2.793, inscripción 4.a

2. Piso destinado a local de negocio, en planta baja o primera de la casa 
en calle Benedicto XIII, número 27, inscrito al tomo 1.271, libro 40, folio 57, 
finca 15.342, inscripción 3.a , .

3. Huerta en el paraje camino de Brea, inscrita al lomo 1.034, libro 35, 
folio 126, finca número 2.882, inscripción 6.a

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad de Calatayud.
El referido demandado se halla casado con Consuelo Andrés Pérez, a la 

que se notificará la existencia del procedimiento y embargo trabado.
Se declara asimismo el embargo del sobrante que pueda existir en los 

autos ejecutivos de esta misma Magistratura, seguidos con el número 130 de 
1988, tomándose la oportuna anotación en los mismos. ,

Dado el ignorado paradero de los demandados, notifiqueseles, asi como 
a la esposa del señor Asensio, la presente por medio de edictos, a publicar en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. , .

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. - Ante mi.» (Firmado y 
rubricado.) ,

Y para que sirva de notificación a los demandados antes expresados, así 
como a la esposa del primero, Consuelo Andrés Pérez, cuyo paradero se 
ignora, se ha acordado la publicación del presente.

Dado en Zaragoza a 3 de octubre de 1988. — El magistrado, Heraclio 
Lázaro. — El secretario.
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Núm. 71.586

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia, don Heraclio Lázaro Miguel;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 558 de 1988, a instancia de Francisco-José Díaz Chico, contra 
Ana-María Chacón Ferrer (Bar Fuentes de Manao), se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda formulada por Francisco-José Díaz Chico, 
contra Ana-María Chacón Ferrer (Bar Fuentes de Manao), debo declarar y 
declaro nulo el despido y condenar, como condeno, a la demandada a la 
inmediata readmisión del actor en su puesto de trabajo y en las condiciones 
precedentes, así como a satisfacerle los salarios no percibidos desde el I de 
agosto pasado.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Ana-María 
Chacón Ferrer (Bar Fuentes de Manao), por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 10 de octubre de 1988. — El magistrado. Heraclio 
Lázaro. — El secretario.

Núm. 72.155

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 167 de 1988, a instancia de José Monreal Marco, contra 1NSS, 
TGSS, Hispano Alemana de Construcciones, S. A., y otros, se ha dictado 
sentencia del Tribunal Central de Trabajo cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de 
suplicación interpuesto por José Monreal Marco, contra sentencia dictada 
por la Magistratura de Trabajo número 3 de fecha 29 de julio de 1986, en 
autos seguidos a instancia de José Monreal Marco, contra el Instituto 
Nacional y la Tesorería General de la Seguridad Social e Hispano Alemana 
de Construcciones, S. A., sobre invalidez, y, en consecuencia, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia recurrida. La presente sentencia es 
firme.»

Y para que así conste y sirva de notificación a los demandados Rafael 
Domínguez Salas y Ulloa Ocaisa, por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 23 de septiembre de 1988. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 72.156

El limo, señor magistrado de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 175 de 1988, a instancia de Concepción Abad Bello y otros, contra 
Industrias Sema, S. A.; Prefabricados Stub, S. A., y otro, se hadictado auto 
cuya parte dispositiva dice:

«Dijo: No ha lugar a reponer el proveído de 29 de junio de 1988, que se 
mantiene en sus propios términos. Notifíquese el presente, con entrega de 
copia certificada a Alfonso Riviere Cera, de lo que se dejará constancia en la 
propia certificación, por diligencia, a fin de que pueda recurrir en queja ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de la entrega, a cuyo efecto el escrito de interposición deberá 
acompañar la meritada certificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a las demandadas Industrias 
Sema, S. A., y Prefabricados Stub, S. A., por encontrarse en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de septiembre de 1988. El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 72.691

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 583 de 1988, a instancia de Sandra Montejo Aranda, contra Socie
dad Mercantil Guimarsa, S. A., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Sandra Montejo 
Aranda, contra Sociedad Mercantil Guimarsa, S. A., debo declarar y 
declaro improcedente el despido y condenar como condeno a la empresa a 
readmitirle en el puesto de trabajo y en las mismas condiciones precedentes 
o, de ejercitar la opción indemnizatoria dentro de los cinco días siguientes 
al de notificación de esta sentencia, a satisfacerle, con extinción del con
trato, a la actora la cantidad de 236.574 pesetas, así como los salarios no 
percibidos desde el 5 de julio de 1988 hasta el día de la referida notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Sociedad 
Mercantil Guimarsa, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1988. — El magistrado de Tra
bajo, Heraclio Lázaro. — El secretario.

Núm-
3Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la númer°

Zaragoza y su provincia; ^n<|
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta MagistralurL!0nio 

número 527 de 1988, a instancia de Angel Pozo Alonso, contra 
Mera Castro, sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte disp 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por Angel Poz0 c| 
contra Antonio Mera Castro, debo declarar y declaro impr0Le 1 c$lo 
despido y condenar como condeno a la empresa a readmitirle en i 
de trabajo y en las mismas condiciones precedentes o, de ejercitar - 
indemnizatoria dentro de los cinco días siguientes al de notif icacto 
sentencia, a satisfacerle, con extinción del contrato, al actor I? ca |¡0 je 
43.988 pesetas, asi como ios salarios no percibidos desde el 5 6 
1988 hasta el día de la referida notificación.» Anton*0

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado entt 
Mera Castro, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta e 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . je Tr3'

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1988. — El magistra o 
bajo, Heraclio Lázaro. — El secretario.

. o 3 
Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la nu

Zaragoza y su provincia; cOl1 el
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura^fg 

número 501 de 1988, a instancia de JoSé-Luis Lapuente Sieri^.^ 
María-Teresa Mainar Sopesens, sobre despido, se ha dictado sente 
parte dispositiva dice: , apuen!e

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por José-Luis 
Sierra, contra María-Teresa Mainar Sopesens, debo ^cC*ara^esarja a |a 
improcedente el despido y condenar como condeno a la emP'^jsm35 
inmediata readmisión del actor en su puesto de trabajo y en ,rCibi^oS 
condiciones precedentes, asi como a satisfacerle los salarios no p 
desde el 27 de junio de 1988.»

Y para que asi conste y sirva de notificación a la deman ¡n$er|3 
Teresa Mainar Sopesens, por encontrarse en ignorado parade • 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. _ ,0 je Tf3’ 

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1988. — El magisf 
bajo. Heraclio Lázaro. — El secretario.

. 74-816
, Núm-74

Cédula de citación Ae
. pistrad0

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor 1988'-' 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el número L- v 
instados por Prudencio Martínez Benaque, contra Pavim^' 
otros, en reclamación de Seguridad Social, y encontrándose¡aaudie^'^á 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la $ ¿e es 
esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar’ n“mCr e| jía l4‘‘ 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá 
diciembre próximo, a las 10.10 horas, adviniéndole que si no 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. mecón- '

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Pay 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provine

Zaragoza a 24 de octubre de 1988. — El secretario.
, 74.817

Núm-
Cédula de citación . jo de

En cumplimiento de lo ordenado por el limo. scñ0r 
Trabajo de la número 3 en autos seguidos bajo el nl3merOueZde B¿rrl n. 
instados por Ana-Maria Gracia Arnedo, contra Jaime Sanl"doSC |a 
otros, en reclamación de contrato de trabajo, y encentran ja s 
dada en ignorado paradero se le cita para que comp-*^ ■ .jari pi1'^ 7 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza t ^gare1 ' e. 
de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que teñe ^pip3 
de diciembre próximo, a las 10.20 horas, adviniéndole qm • 
ciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. SáncllC (y.

Y para que sirva de citación a la empresa demandada ' prOvin 
Berriz, insértese la presente cédula en el Boletín Oficia

Zaragoza a 24 de octubre de 1988. — El secretario.
Núm- 751 

ro
Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de

Zaragoza y su provincia; i mient0 raí»
Hace saber: Que en esta Magistratura se tramita Pro^ apUen*c ^^¡jl 

cución con el número 263 de 1985, a instancia de Pe< octuh^ ‘‘^ (1 
contra Forjas del Keyles, S. L., en los cuales con fecha • posi 
se celebró tercera subasta de los bienes embargados
actor, se ofreció la suma de 6.717.953 de pesetas,) saber a a 1 t. d¡8$ 
terceras partes del tipo de la segunda subasta, se le liat Vn0 je nUcV 
dada, cuyo paradero se ignora, para que dentro del te
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^Ueda Pa8ar al acreedor, liberando los bienes, presentar persona que 
et,JL.C la Pos,ura. o solicitar el pago aplazado en las condiciones que 
«tablcce la Ley.

Dado en Zaragoza a 26 de octubre de 1988. — El juez, Heraclio Lázaro. 
1 Secretario.

^agistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 75.309

°a Emili° Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 
Pajo número 4 de Zaragoza y su provincia;

Patu aCC Que en autos número 547 de 1988, seguidos en esta Magis- 
Teie ra 3 'nstanc>a de Gregorio Pardo Sánchez y otro, contra la empresa 
¡I ljentena’ L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, con fecha 
con;6 ,Octul’re de 1988 se ha dictado sentencia que en su parte dispositiva, 

p ada literalmente, dice:

pardo v est'mando parcialmente las demandas interpuestas por Gregorio 
SOcj . anchez y Luis Martínez Gormedino, contra la empresa Teleantena, 
'rnProai1 L'mdada, y otro, sobre despido, debo declarar y declaro la 
e| 26°Ccdencia del despido de los actores llevado a cabo por la demandada 
Plazo V* 27 de de l988' condenando a ésta última a que opte en el 
^adm 6 C‘nco d*as’ desde la notificación de esta sentencia, o bien por la 
baj0 1Sl°n dc *os demandantes en el mismo puesto y condiciones de tra- 
¡nd?^111 Ven*an desempeñando, o bien por abonarles las siguientes 

^"•zaciones:
Dez (-.Gregorio Pardo Sánchez, 3.440.259 pesetas, y a Luis-Alberto Martí- 
indicadrniedino’ 3-933-365 pesetas, más los salarios devengados desde la 
se ejer.a fcclla y hasta la notificación de la sentencia, entendiendo que si no 
mira Clla ta* derecho de opción en el indicado lapso de tiempo se presu- 

Y Ue °Pla por la readmisión.»
ParadenL°ntr^ndose *a emPresa demandada Teleantena, S. L., en ignorado 
sirva de°’SC -nSena el Prescnte en e* Bole,in Oficial de la Provincia para que 

Dad notil!.cación de sentencia a la misma.
bajo f  ° len ^^goza a I3 de octubre de 1988. — El magistrado de Tra- 

’ ^iho Molins. — El secretario.

b Núm. 75.311
de 7*^110 ^0Dns Guerrero, magistrado de Trabajo titular de la número 4 

aragoza y su provincia;
*nstancCe Sa*Der: Que en autos ejecutivos número 103 de 1988, seguidos a 
^lam’3 dC Armando Alvarez Garelha y otros, contra Prodiecu, S. A., en 
Pr°vidaCldn Por despido, con fecha 6 de septiembre de 1988 se ha dictado 
^encia que, copiada literalmente, dice: -

su raz¿ da cuenta-, por recibido el anterior escrito que se unirá a los autos de 
^hen^/onforme se solicita, se amplia el principal de la presente ejecu-

Y 3 Cantidad de 895.542 pesetas, y síganse las actuaciones ejecutivas.» 
‘nsertanC]Onirandose la ejecutada Prodiecu, S. A., en ignorado paradero, se 
notif¡c e ‘Pásente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 

DadC'On de la misma-
Molins Cn Zarag°za a 13 de octubre de 1988. — El magistrado, Emilio 

‘" El secretario.

h Núm. 75.312 
u°n [ . .

Tfa^'*'0 ^olins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 
Hace J° n“mero 4 de Zarag°za Y su provincia;

de l9gg Saber: Que en autos seguidos en esta Magistratura bajo el núm. 501 
Piedad a  *nstancia de Isaac Grávalos Rubio, contra Calzados Rover, 

sc Hónima Laboral, sobre cantidad, con fecha 30 de septiembre de 
^Cnie dic d*Cla<:*0 sentencia que en su parte dispositiva, copiada literai- 

^bio QUe estimando la demanda interpuesta por Isaac Grávalos 
^,'deñarOntra la empresa Calzados Rover, S. A. L., sobre salarios, debo 

26^ Con^eno a *a referida empresa a que satisfaga al actor la suma 
y " Pesetas, más el 10 % del interés anual de la misma.»

^h0radollntrándose la empresa demandada Calzados Rover, S. A. L., en 
que se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 

k ^adnSlrVa de not'ficación de sentencia a la misma.
h^0' Em r" Zarag°za a 18 de octubre de 1988. — El magistrado de Tra- 

1 lo Molins. — El secretario.

Pi „ Núm. 76.714 
'•hio s .
^rade0,01 don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistra- 
Hace rabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;

^Sisirg?3^6*^- Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 
n^08, Co Ulaconel número 64 de 1988, a instancia de Julio Royo Serrano y 
dl^enci^*1 ('ester*a Muebles Gorrindo, S. L., se ha acordado, por 
q *°s bie* Csta ^echa, sacar a pública subasta y por término de veinte 

c°n su^068 embar8ados como de la propiedad de la parte demandada, 
CoHoe ' especl*vas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica 

’uiiento de los posibles licitadores:

Le Que se ha señalado para la primera subasta el día 14 de diciembre de 
1988; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 11 
de enero de 1989, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el 
día 25 de enero de 1989, todas ellas a las 11.00 horas y en la sala de audiencia 
de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, número 7).

2.9 Que para tomar parte en cualquiera de las subasta los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber a la deudora el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abónar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5.9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del precio total del remate, ante 
esta Magistratura v con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes: .
Nave de una sola planta, con terreno anexo, en el término de Novallas, 

partida “Matadero", “Hondos” o “Menglanillos”, sin número. Lodo ello 
tiene una extensión superficial de 1.145 metros cuadrados, de los cuales 675 
metros cuadrados corresponden a la nave y los restantes al terreno sin 
edificar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarazona al tomo 868, 
folio 17, finca número 6.312.

El anterior bien ha sido valorado por perito tasador en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas.

Se advierte que los títulos de propiedad del inmueble, suplidos por la 
certificación del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que los licitadores los aceptan como bastantes, y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del ejecutante, si los hubiere, y los 
preferentes continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza, 24 de octubre de 1988. El magistrado, Emilio Molins. El 
secretario.

Subasta Núm- 76.715

El limo, señor don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistra
tura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 117 dc 1988, a instancia de Francisco Arjol 
Laplaza, contra Jesús-María Berrio Izco, se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus 
respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1.9 Que se ha señalado para la primera subasta el día 14 de diciembre de 
1988; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 11 
de enero de 1989, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el 
día 25 de enero de 1989, todas ellas a las 11.00 horas y en la sala de audiencia 
de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, número 7).

2.9 Que para tomar parte en cualquiera de las subasta los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
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subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber a la deudora el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecidacon promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5.9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del precio total del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Planta baja de una casa sita en Tafalla, calle República Argentina, 

número 10. La mitad del patio trasero situado a la izquierda de la entrada de 
la casa, o sea, detrás de la bajera izquierda, menos los 6 metros lineales 
contados desde la fachada posterior de la casa, que tendrá derecho a cubrir 
con su hermana Maria-Natividad, para igualar la terraza que actualmente 
existe construida por Benigno Barrio. La mitad de la bajera situada a la 
izquierda de la entrada o portal, con los 6 metros de fondo, o lineales, 
contados desde la fachada posterior de la casa, que tomarán del patio Jesús 
Mará y su hermana Natividad, para hacer por cuenta de ambos la cubrición, 
o sea, la terraza a que antes se aludió. En la primera planta, la vivienda de la 
derecha, subiendo la escalera. La finca aparece sujeta a la condición de la 
elevación de un tercer piso. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tafalla 
al folio 49, tomo 1.237, finca número 8.623, inscripción 1.a

El anterior bien ha sido valorado por perito tasador en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas.

Se advierte que ios títulos de propiedad del inmueble, suplidos por la 
certificación del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que los licitadores los aceptan como bastantes, y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del ejecutante, si los hubiere, y los 
preferentes continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, debiéndose estar en todo ¡o 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza, 24 de octubre de 1988. - El magistrado, Emilio Molins. — El 
secretario.

Subasta Núm. 76.716

El limo, señor don Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistra
tura de Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 198 de 1987, a instancia de Miguel Santisteve 
Fondevila, contra Norteiberia de Seguros, S. A., se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con sus respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores:

1.9 Que se ha señalado para la primera subasta el día 14 de diciembre de 
1988; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 11 
de enero de 1989, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el 
día 25 de enero de 1989, todas ellas a las 11.00 horas y en la sala de audiencia 
de esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del Pilar, número 7).

2.9 Que para tomar parte en cualquiera de las subasta los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber a la deudora el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 

establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el aCt0 uC 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
se realicen en dicho acto.

5.9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
tercero, previa o simultáneamente al pago del precio total del remate, 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes: . que
Finca sita en esta ciudad, en paseo Gran Vía, número 40, prime 

tiene una superficie útil de 177.51 metros cuadrados. Inscrita en el 
de la Propiedad número 9 al folio 91, tomo 1.679, finca número -

El anterior bien ha sido valorado por perito tasador en la can 
8.850.000 de pesetas. . or la

Se advierte que los títulos de propiedad del inmueble, 
certificación del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en ^cc^ue |as 
entendiéndose que los licitadores los aceptan como bastantes. Y y|0S 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del ejecutante, si los hu |0S 
preferentes continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los m's ^¿olo 
destinarse a su extinción el precio del remate, debiéndose estai ^^gaies 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás tex 
de pertinente aplicación. emPrcsa

El presente edicto servirá de notificación en forma para la 
apremiada. . ^fl

Zaragoza, 24 de octubre de 1988. — El magistrado, Emilio Mo i 
secretario.

Núm.77’^

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la núme
Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura seg pepyra' 

el número 619 de 1988, a instancia de Simón López Pineda. 26 
ciones y Montajes. S. A.,.en reclamación por cantidad, con ie dice: 
octubre de 1988 se ha dictado providencia que. copiada litera r |0S

«Dada cuenta, la anterior plica devuelta sin cumplimentar. paradera 
autos de su razón y estando la empresa demandada en ignora ^()Slunibri 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios c de 
y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese^ [cX1o 
Garantía Salarial según previene el artículo 143. párrafo -• • eZca t1 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que ^lin^n Je I05 
próximo día 29 de noviembre, a las 10.00 horas, a la celebia^ 
actos de conciliación y juicio, con las advertencias y prevencio •

Y encontrándose la empresa demandada Depuraciones y V o'^gcj0l de 
en ignorado paradero, se inserta el presente en el Bok’K'1 . 
Provincia para que sirva de notificación y citación. .0 de Tr*1

Dado en Zaragoza a 26 de octubre de 1988. — El magistr
bajo. Emilio Molins. — El secretario.

. 69-259
Magistratura de Trabajo núm. 5 ^Trabaj0

Don Eusebio González Serrano, secretario de la Magistratura
número 5 de Zaragoza y su provincia; úrner°
Da fe: Que en autos seguidos en esta Magistratura bajo c ' e jisp051 

de 1988, aparece dictada la sentencia cuyos encabezamiento y P 
tiva son del tenor literal siguiente: j9S8.

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 30 de scPt*ernjbnrCtjtular 
El limo, señor don Julián-Carlos Arqué Béseos, magistra ‘ hab'cn - 
Magistratura de Trabajo número 5 de Zaragoza y su provit Mar'3-. 
visto y oído el proceso número 570 de 1988, seguido a ‘^^.'’Viartínez- c°t, 
Bueno Ros, asistido del letrado don José-Manuel Martínez cornpare 
tra Laboratorios de Prótesis Aragonesas Dental, S. L., quc
versando el proceso sobre despido, y... Mafia00 la

Fallo: Que debo declarar y declaro nulo el despido C*L ta|, S. E-3 
Ros, condenando a Laboratorios de Prótesis Aragonesas [rabaj°'L 
inmediata readmisión de dicho trabajador en su puesto 
abono de los salarios dejados de percibir. . hac* . nal

Notifíquese en forma a las partes la presente senttn^’^Trib0^, 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para a por sü 
Central de Trabajo, el que deben anunciar en esta Magistr- ^.^yieiites a^| 
parecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábt e.n(erposici^n e(] 
notificación y con expresión del letrado encargado de a prese0'^'^ 
recurso y, si recurriere la parte demandada, viene obhg-11 ‘ tiv0 de f| 
el momento del anuncio del recurso, un resguardo atrL(jene abier*3 ^te. 
depositado en la cuenta corriente que esta Magistratura ‘^^(.¡pos r^r¡o5 
Banco de España de esta capital, a nombre de “fondo sa 3 , 
grables al trabajador sobre sentencias recurridas", el impo . rec 
de tramitación, desde la fecha del despido hasta la del anu^ recurso P1^^^ 
ambas inclusive, y en el mismo instante, o al interponer e en cUiica' 
lado, otro resguardo acreditativo de haber depost 
comente de esta Magistratura, abierta a nombre de cilntida^^e 
ción” en la CAZAR, oficina San Jorge, de esta capital. a 
pesetas, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.
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Pro^' P°r CSla m* sentenc*a- de la que se llevará testimonio literal al 
ArmCS°n de ,retcrenc*a. lo pronuncio, mando y firmo. — Julián-Carlos 

q e Be8cós.* (Firmado y rubricado.)
a fin'?ara aS‘conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
Prót C S'rVa de not*ficación en forma a la demandada Laboratorios de 
en ZaSISra80nesas Dental, S. L., en ignorado paradero, expido el presente 

ragoza a 30 de septiembre de 1988. — El secretario, Eusebio González.

Núm. 71.537
^ajo n ejecuc‘^n Húmero 186 de 1988 seguida en esta Magistratura de Tra- 
Casti¡1'lnierO Zaragoza y su provincia, a instancia de Jesús Castillo 
ción i otr?* contra María de las Mercedes Guerrero Piedra, en reclama- 

e cantidad, se ha dictado la siguiente

— Magistrado señor Arqué Bescós. — En Zaragoza a 7 
las dC — D3da cuenta, se despacha ejecución contra María de 
cuant'6^6^S- ^uerrero Piedra, procediendo al embargo de sus bienes en 
°tras ’jO^nn*61116 P31^3 cu^r‘r *a canl*dad de 116.490 pesetas de principal y 
,as. oh ' pesetas Presupuestadas provisionalmente para intereses y cos- 

’i Servando en la traba el orden y demás formalidades legales.
y manda y firma su señoría. Doy fe.» (Siguen las firmas.)

*3$ consle y s*rva de notificación a la parte ejecutada María de 
Cn Zar^ CS Guerrero Piedra, en ignorado paradero, se expide el presente 

agoza a 7 de octubre de 1988. — El secretario.

En . Núm. 71.538
núme^*1^1 númcro 176 de 1988 seguida en esta Magistratura de Tra- 

^•uán Gil™ dC Z,ara8oza y su provincia, a instancia de Maria-Pilar 
rcc|amacinñ LOnlra Conductores Especiales para la Industria, S. A., en 

<(pro . por despido, se ha dictado la siguiente
^^•ubred'^oRfi- Magistrado señor Arqué Bescós. — En Zaragoza a 6 
'ores Espec -L|. Dada cuenta, se despacha ejecución contra Conduc- 
^¡enes en ci'3 P3™ *ndustria, S. A., procediendo al embargo de sus 
Principal v 3nl,a ^uficiente para cubrir la cantidad de 235.509 pesetas de 
reses y co • r3S Pesetas presupuestadas provisionalmente para inte- 
'egales. S as* observando en la traba el orden y demás formalidades

^Par n<*a firma Su seúoría- Doy fe.» (Siguen las firmas.)
res Espec^116 con8,e y sirva de notificación a la parte ejecutada Conducto- 
PrtSente en t " Para 13 lndustr*a' s- A" en ignorado paradero, se expide el 

1 taragoza a 6 de octubre de 1988. — El secretario.

' de notificación Núm. 75 326

inesta Ma°S.namcro 363 de 1988, ejecución número 164 de 1988, seguidos 
leiosa Ser8lSlralUra'Cn reclamaci6n por despido, a instancia de Maria-Pilar 

"Aut ran°’ COnlra Servia- A-’ se diclado el siguiente
°. En Zaragoza a 19 de octubre de 1988.

fechos:

^a8istrat * n *OS presentes autos número 363 de 1988, seguidos ante esta 
>C^e..Tral^ número 5, recayó sentencia de fecha 22 de julio 
fUe-p|rme°r| * 9Ue SC declaró *a improcedencia del despido, cuya resolución 
k  fiante V ' parte condenada no formuló opción alguna, la demandante, 
^re de 19^0 Cril° Presentado ante esta Magistratura en fecha 12 de septiem- 
a*as Partes .denunc‘^ qUe no *iab‘a s*do readmitida, por lo que se convocó 
en treta $ 3 comParecencia, que ha tenido lugar con el resultado reflejado

^^'"ientosjuriijicos:

se Dada Ib  clase de despido, al no haberse optado por la indemni- 
ha pr°dujo presunción de readmisión, mas ésta no ha tenido lugar, 

i°S art¡cul Ued3d° acreditado, por lo que procede resolver como disponen 
r^Orai dOS12°8. 209, 211 y concordantes de la Ley de Procedimiento 
'j^do |a cc arando extinguida la relación laboral en el día de la fecha y 

C d'a de i emnización procedente, más los salarios de tramitación hasta 
p a lecha.
s®rte dispositiva.

^nirc la dV^ CXI*n8u‘da en el día de la fecha la relación laboral existente 
S a 31^3016 Maria-Pilar Letosa Serrano y la empresa demandada 

i^dos d. Condenando a ésta a que abone a la primera los salarios 
per'-'bir hasta el día de la fecha, y además, en concepto de 

eSctas. 1011 por extinción de la relación laboral, la suma de 307.440 

^^’^rado d°rdd firm3 el limo, señor don Julián-Carlos Arqué Bescós, 
S Par ° C rr3baJ° de la número 5 de Zaragoza y su provincia. Doy fe.» 
Ui^^dad a '10 c°nste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Servia, 
tak *a reso|n°n-‘ma' en inorado paradero, con la indicación a la misma de 
de ‘ Ocurso LtOn que sc le noti,lca no es firme, sino que contra la misma 

de |° C repos*c'6n que podrá interponerse ante esta Magistratura 
r;i8oza . O|Qlrcs d*as siguientes a su notificación, expido la presente en 

de octubre de 1988. — El secretario.

Núm. 75.325

En autos número 337 de 1988, ejecución número 161 de 1988, seguida 
en esta Magistratura a instancia de Antonio Rincón Tabuenca, en reclama
ción por despido, contra Maria-Pilar Pastor Martínez, se ha dictado el 
siguiente

«Auto. — En Zaragoza a 19 de octubre de 1988.

Hechos:
Unico. — En los presentes autos seguidos en esta Magistratura de Tra

bajo número 5 con el número 337 de 1988, recayó sentencia de fecha 4 de julio 
de 1988 por la que se declaró la nulidad del despido de Antonio Rincón 
Tabuenca, cuya resolución fue firme, y en la que se condenó a la empresa 
demandada Maria-Pilar Pastor Martínez, entre otros particulares, a la 
readmisión de dicho demandante, quien, mediante escrito presentado en 
esta Magistratura en fecha 7 de septiembre de 1988, denunció que no había 
sido readmitido, por lo que se convocó a las parles a comparecencia, que ha 
tenido lugar con el resultado reflejado en acta.

Razonamientos jurídicos:
Unico. — Está acreditada la falla de readmisión del actor, por lo que 

procede resolver como disponen los artículos 208, 209 y 211 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, declarando extinguida la relación laboral en el día 
de la fecha y fijando la indemnización que ha de percibir el actor, más los 
salarios dejados de percibir hasta el día de la fecha.

Parte dispositiva:
Se declara extinguida en el día de la fecha la relación laboral existente 

entre el demandante Antonio Rincón Tabuenca y la demandada María 
Pilar Pastor Martínez, condenando a ésta a que abone al primero los sala
rios dejados de percibir hasta el dia de la fecha, y además, en concepto de 
indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma de 81.412 
pesetas.

Así lo acordó y firma el señor don Julián-Carlos Arqué Bescós, magis
trado de Trabajo de la número 5 de Zaragoza y su provincia. Doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Maria-Pilar 
Pastor Martínez, en ignorado paradero, advirtiéndole que la resolución que 
se notifica no es firme, sino que contra la misma puede interponer en el 
plazo de tres días y ante esta Magistratura recurso de reposición, expido la 
presente en Zaragoza a 19 de octubre de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. 70.376

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 289 de 1988, sobre despido, a instancia de Oscar Soler Floría y otros, 
contra Centrifugados del Ebro, S. C. L., se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que 
unía a los actores con la empresa Centrifugados del Ebro, S. C. L., y 
condeno a la empresa a abonar a los actores una indemnización, más los 
salarios dejados de percibir desde la notificación de la sentencia hasta este 
auto, a razón de las siguientes cantidades: a Oscar Soler Floría, 193.575 
pesetas de indemnización y 1.780 pesetas de salario por día; a Tomás-Félix 
Peña Royo, 369.900 y 2.740; a Luis Casas Zalaya, 493.560 y 2.742; a Antonio 
Vicién García, 118.650 y 2.260; a Antonio Senao Gállego, 462.780 y 2.571, y 
a Luis Royo Enguita, 248.940 y 2.766 pesetas.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Centrifuga
dos del Ebro, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de septiembre de 1988. El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 70.377

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 108 de 1988, sobre invalidez, a instancia de Melchor Diest Ciña, 
contra otro y Ramón Cuota González, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando en parte la demanda presentada por Melchor 
Diest Clúa, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social y contra 
Ramón Cuota González, debo declarar y declaro que la base reguladora de 
la pensión de invalidez permanente concedida es, desde su devengo inicial, la 
de 44.780 pesetas, y condeno al Instituto Nacional de la Seguridad Social a 
estar y pasar por este pronunciamiento y al abono de las consiguientes 
diferencias.»

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado Ramón Cuota 
González, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de septiembre de 1988. El magistrado. — El 
secretario.
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Núm. 70.374

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 446 de 1988, sobre cantidad, a instancia de Ana-Carmen Casamián 
Armingol y otros, contra Switch, S. A., se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda debo condenar y condeno a la 
empresa Switch, S. A., a pagar a los actores las cantidades siguientes, como 
indemnización por cese: a Ana-Carmen Casamián Armingol, 39.415 
pesetas; a Mana-Carmen Pueyo Ibáñez, 153.629; a Antonio-Felipe Duaso 
Clusa, 54.652; a Carlos-Luis Ucar Casorrán, 251.670, y a José-lgnacio 
López Pérez, 184.118 pesetas.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Switch, 
Sociedad Anónima, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 6 de octubre de 1988. — El magistrado. El secretario.

Núm. 75.314

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 108 de 1988, a instancia de Melchor Diest Clúa, contra INSS y 
Ramón Cuota González, sobre invalidez, se ha dictado providencia de 
anuncio de recurso cuya parte dispositiva dice:

«Dada cuenta, se tiene por anunciado en tiempo y forma el propósito de 
interponer recurso de suplicación contra la sentencia dictada en estos autos; 
hágase entrega de los mismos al letrado don Antonio Orús Casamián, 
designado por el recurrente, al cual se le advertirá que, en el improrrogable 
plazo de una audiencia, deberá comparecer en la Secretaria de la Magistra
tura para hacerse cargo personalmente de los autos, o delegar por escrito en 
persona afecta a su despacho para en su representación recogerlos, a fin de 
que formalice el recurso de suplicación anunciado dentro del también 
improrrogable plazo de los diez días sucesivos al de una audiencia, conce
didos para hacerse cargo de los autos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que asi conste y sirva de notificación al demandado Ramón 

Cuota González, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 13 de octubre de 1988. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 75.315

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 457 de 1988, a instancia de Agustín Ferrer Pascual, contra Angel 
Hervás Hernández, sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Angel Hervás Hernández a que 
abone a Agustín Ferrer Pascual la cantidad de 79.261 pesetas, más el 10 % 
en concepto de indemnización por demora.»

Y para que asi conste y sirva de notificación al demandado Angel 
Hervás Hernández, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de octubre de 1988. — El magistrado. — El 
secretario.

Núm. 75.316

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de 1 rabajo número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistra

tura con el número 179 de 1988, sobre cantidad, a instancia de Angel 
Gracia Villuendas, contra Moblico, S. L., se ha dictado providencia del 
tenor literal siguiente:

«Providencia. — limo, señor magistrado don José-Enrique Mora Mateo. 
En Zaragoza a 18 de octubre de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y a tenor de lo establecido en el articulo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Moblico, S. L., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 225.150 pesetas de principal, según sentencia, más la de 30.000 
pesetas presupuestada provisionalmente para gastos, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos, sirviendo este 
proveído de mandamiento en forma.

Notifíquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» 3 |
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Moblico, S. 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto «n 
Boletín Oficial de la Provincia. y

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1988. — El magistrado. " 
secretario.

Núm. 75.32o

El limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo núme 

de Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta ei 

tura con el número 173 de 1988, sobre cantidad, a instancia de 3l,hC 
Piera Zubeldía, contra Informática para Profesionales, S. A., se ha 
providencia del tenor literal siguiente: |vlate0'

«Providencia. — limo, señor magistrado don José.-Enrique Mora $(je 
En Zaragoza a 18 de octubre de 1988. — Dada cuenta, únase a los a 
su razón y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto re un 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigent*- 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Informática par 
sionales, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía sU cnC¡a. 
para cubrir la cantidad de 1.679.922 pesetas de principal, según sesloS sin 
más la de 150.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, sl^u^n(e Ley 
la traba el orden señalado en el articulo 1.447 y siguientes de la 
de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos precisos.
este proveído de mandamiento en forma. qUe 5<

Notifíquese a las partes y a la ejecutada por medio de edic 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» mát>ca
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutadamse 'nscr'a 

para Profesionales, S. A., por encontrarse en ignorado parader .
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . |o. "

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1988. — El magistra 
secretario.

■ 75-879
Núm-73'

1 rratt*^3
Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de la Mag* 

número 6 de Zaragoza y su provincia; en c$ta
Hace saber: Que en autos número 641 de 1988-6 tram'1^^ feso^' 

Magistratura, a instancia de Dolores Serrano Gracia, contra I ,ri'gUeZ.cn 
ría General de la Seguridad Social y José-Antonio López 1 0 ¿jetad0 
reclamación de invalidez, con fecha 30 de septiembre de 1988 se 
providencia que, copiada literalmente, dice: pot

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en 3°^ 
invalidez, formulada a instancia de Dolores Serrano Gracia.^-Señala 
Antonio López Rodríguez y otros, regístrense y fórmense acckbra*" 
el día 13 de diciembre próximo, a las 11.15 horas, para la caso;cítesC 
única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su L‘ su5 
las partes con las advertencias de que los actos señalados n0^0 que I0* 
penderse por la incomparecencia de los demandados, asi ¿e 
litigantes han de concurrir a juicio con todos los medios de p 
intenten valerse.» , eZ Rodfl'

Y encontrándose la empresa demandada José-Anton>o 
guez, en ignorado paradero, se inserta el presente en el Bo i' ■ , 
Provincia para que sirva de notificación y citación. irado 

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1988. — El mag|S 
bajo, José-Enrique Mora. — El secretario. ^0

Núm- 75- 
Magistra‘ufa

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado de Trabajo de a 
número 6 de Zaragoza y su provincia; . , JoS en
Hace saber: Que en autos número 659 de 1988-6 ira''1ra Labora!^a 

Magistratura, a instancia de Pedro Minguillón Soriano,0On con |c |, 
de Prótesis Aragonesa Dental, S. L„ en reclamación de ca"' o jaja l*te 
29 de septiembre de 1988 se ha dictado providencia que. L 
mente, dice: .c| lmac*^n

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda cn .an0, c°" t 
cantidad, formulada a instancia de Pedro Minguillón fórn^ |a 
Laboratorio de Prótesis Aragonesa Dental. S. L.. re8*sl',L uoras. Par cn 
autos. Se señala el día 9 de enero de 1989, a las aCjón y j1*'^^ 
celebración en única convocatoria de los actos de C0IK'aCloS seú3 
su caso; cítese a las partes con las advertencias de que as't' [,a 
no podrán suspenderse por la incomparecencia de la de Pr 
que los litigantes han de concurrir a juicio con todos os
de que intenten valerse.» . prótes's j

Y encontrándose la empresa demandada LaboratOj'Oe| presen^ e 
gonesa Dental, S. L., en ignorado paradero, se inser citaci01 ^3- 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de non ic mag¡sirado dc

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1988. - 
bajo, José-Enrique Mora. — El secretario.
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^agistratura de Trabajo 
e Guadalajara Núm. 73.834

y su 'S de Velasco Alvarez, magistrado de Trabajo de Guadalajara

Mae'306 Sat>er: Que en los autos núm. 82 de 1987, seguidos ante esta 
ratUra de Trabajo a instancia de Tesorería Territorial de la Seguri- 

segur00Cial’.Conlra la emPresa 4c José-Antonio Ballestín Fuertes, sobre 
tenn r soc*a*es, se ha dictado providencia cuya parte dispositiva es del 

,,plteral si8uiente:
GUa. V1uencia. — Magistrado señor García de Velasco Alvarez. — En 
estada a,ara 3 de septiembre de 1988. — Dada cuenta, y a la vista del 
Ptopie ?UC mantienen las presentes actuaciones, ofíciese al Registro de la 
gacíón da<* de ''ara80za’ al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y a la Dele- 
tisticn ■ C Hacien4a de Zaragoza a fin de que nos informen los bienes, tanto 

Lo $ COmo urbanos, propiedad del apremiado.
Y mand6 y firma su señoría, de lo que doy fe. — Ante mí.»

Fuenesara e*116 $irva de notificación al apremiado José-Antonio Ballestín 
Guadal ^UC SC encucntra en ignorado paradero, se expide la presente en 
Garcíaa de octubre de 1988. — El magistrado de Trabajo, Luis 

e elasco. — El secretario.

^SCION SEXTA
ALHAMA d e ARAGON

Núm. 77.146

Sesión c Cn° dC CSta Corporación municipal aprobó provisionalmente, en 
tÜstribn^^^^iHUfi8 de* día 7 de octubre de 1988, el proyecto de obras de 

Lo qC1°n y saneamiento de agua.
Presente C|86 ^aCe Público para que en el plazo de quince días hábiles se 
aProhian i38 rec*amaciones pertinentes, transcurrido el cual se entenderá 

Alh-8 ^tuitivamente.
^ntonir,1^3 de ^ragón, 28 de octubre de 1988. — El alcalde en funciones. 

ni° Onate Subero.

DE ARAGON Núm. 77.374

'a Plaza 3 *a res°lucidn de la Comisión municipal para la selección de 
^**a8rosT Cducad°r de adultos del curso 1988-89, se selecciona a doña 

Brea a rasobarcs Serrano como profesora encargada del citado curso. 
e Aragón, 31 de octubre de 1988. — El alcalde.

PlJEBLA DE ALF1NDEN
Núm. 76.729

Cc*ebrada q ? ‘n'c*a*mente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
actUacV de octubre de 1988, el proyecto de reparcelación de la unidad 

^¡cipai n n^mero 66 de las normas subsidiarias de planeamiento 
!)artir de | Se Somete a información pública durante el plazo de un mes, a 
^Urante el* este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
niUn'c¡pal er'd° P*azo' d proyecto podrá ser examinado en la Secretaría 
^eciadas ’ Ln horario de oficinas, por cuantas personas se consideren 

^Puehl POdran formular las alegaciones que se estimen pertinentes.
■ CDIade Alfindén, 27 de octubre de 1988. — El alcalde, Carlos Moliné.

Ma l l e n

Núm. 76.727
diivierno a? de Octubre pasado, en sesión celebrada por la Comisión de

que eeste Ayuntamiento, fueron aprobados los padrones para el año 
re8lamem a COntinuación se dirán, y que se exponen durante el plazo 
tibies re Cn ■a Secretaria de este Ayuntamiento, al objeto de oír las 
^^'onadr 3mac'ones- Pasado dicho plazo sin que se presenten éstas, los

Son díni? I,adr°nes se pondrán al cobro de los contribuyentes.
—Ark ■ Perones:
''Rod de perros-

y arrastre de vehículos.
'-ReeqUmas recreativas.
" Dec 8'da de basuras.

de Canalones.
"-P0Ma8?e de canaleras.

J escaParates.
:£ubi$¿eaic^

y vados.
Ma]i¿1?a^n de calles con mesas y sillas.

’ ó de octubre de 1988. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal. 
M0r a

Nq DE JALON Núm. 77.377

^ci6n de cré^056 presentad° reclamación alguna al expediente de modifi- 
V*8°r,apr l 1°S uúmero I de 1988, en el presupuesto municipal ordinario

° ado inicialmente por esta Corporación en fecha 8 de septiem

bre de 1988, queda elevado a definitivo el mismo, de acuerdo con el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 151.000.
4. Transferencias corrientes, 4.200.000.
Total aumentos, 4.351.000 pesetas.

B) Bajas:
Superávit del ejercicio anterior, 151.000.
Mayores ingresos con cargo a la partida 733.1 del presupuesto de ingre

sos, 4.200.000.
Total bajas, 4.351.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público a los efectos de reclamacio

nes ante el Tribunal Económico-Administrativo Provincial en el plazo de 
quince días, contados a partir de la publicación del presente anuncio.

Morata de Jalón, 30 de octubre de 1988. — El alcalde.

MORATA DE JILOCA Núm. 76.413

Se halla expuesto al público en la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones en los plazos reglamentarios, el expediente de modifica
ción de créditos dentro del presupuesto ordinario de 1988.

Morata de Jiloca, 24 de octubre de 1988. — El alcalde.

PERDIGUERA Núm. 77.376

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17 de octubre 
de 1988, aprobó inicialmente la modificación de las tarifas para el ejercicio 
de 1989 de las Ordenanzas fiscales actualmente en vigor y del impuesto de 
circulación de vehículos de motor.

Lo que se expone al público por el plazo de treinta días, durante los 
cuales podrá examinarse el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y 
presentar cuantas reclamaciones y sugerencias se estimen pertinentes.

Perdiguera, 27 de octubre de 1988. — El alcalde, Máximo Murillo Bailo.

QUINTO Núm. 77.375

Don Abel Jaso Abenia ha solicitado licencia municipal para establecer la 
actividad de almacén de helados y congelados, con emplazamiento en paseo 
de Ronda, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días hábiles.

Quinto, 26 de octubre de 1988. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 77.142

En relación con la convocatoria de concurso libre para la provisión en 
propiedad de una plaza de sargento de la Policía Local, de la plantilla de 
funcionarios de esta Corporación, esta Alcaldía-Presidencia, por resolución 
número 349 de 1988, de 26 de octubre, ha resuelto:

Primero. - Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos al 
concurso libre para la provisión en propiedad de una plaza de sargento de la 
Policía Local, quedando redactada de la siguiente forma:

Admitidos:
1. Ledesma Sainz, Luis-Femando.
2. Pellicer Calvo, Tomás.
3. Laiz Marqués, Miguel-Angel.
4. Baigorri García, José-Antonio.
5. Segura Moreno, Miguel.
6. Camuñas Gómez, Víctor.
7. Alvarez Alvarez, Isidro.
Excluidos: Ninguno.
Segundo. Designar el tribunal calificador del concurso, que estará 

constituido por los siguientes miembros:
Presidente: Don .losé-Luis Moreno Lapeña, alcalde-presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Tarazona, como titular, y don Ernesto Cuevas 
Jimeno, como suplente.

Vocales: Don José de Miguel Martínez, en representación de la 
Diputación General de Aragón, como titular, y don Aurelio Beteta Carreras, 
como suplente; don Serafín Villén López, en representación de la Delega
ción Territorial del Instituto de Estudios de Administración Local, como 
titular, y don Jesús Marcuello Santolaria, como suplente; doña Mercedes 
Lardiés Ruiz, funcionaria de la Corporación, como titular, y don Francisco- 
Javier Baños Albericio, como suplente, y don Jesús Bona Jiménez, en 
representación de los trabajadores, como titular, y don Rafael Pérez 
Pascual, como suplente.

Secretario: Doña M aria-Pilar Casado Valer, administrativa de la 
Corporación, como titular, y don Julio Lardiés Ruiz, como suplente.
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Tercero. —El tribunal que ha de juzgar los méritos de los aspirantes se 
reunirá el día I de diciembre de 1988, a las 10.00 horas, en la Casa 
Consistorial.

Cuarto.- En el plazo de los diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia se podrán 
efectuar reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
así como las recusaciones a que hubiere lugar contra los miembros del 
tribunal. Si transcurrido este plazo no existieran reclamaciones ni recusacio
nes, la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como la composición del 
tribunal, se entenderán definitivas, sin necesidad de nueva publicación.

Tarazona, 27 de octubre de 1988. El alcalde.

SECCION SEPTIMA____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 1 Núm. 76.765

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 713 de 1988, a instancia de Lacasa, 

Sociedad Anónima, contra Licorerias Concorde, S. A., se ha acordado 
anunciar la venta pública de los siguientes bienes:

Una furgoneta marca “Renault", modelo R-4, matrícula B-349I-HJ. 
Tasada en 190.000 pesetas.

Se ha señalado para las subastas los días 24 de noviembre y 15 de 
diciembre de 1988 y 12 de enero de 1989, para la primera, segunda y tercera, 
respectivamente, a las 10.00 horas, bajo las condiciones que obran en el 
edicto fijado en el Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 77.162

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 222 de 1986, a instancia de la adora 

Cerámicas Casbas, S. L, representada por el procurador señor Bibián, y 
siendo demandados Promociones Sociales Navarras, S. L. y Fernando 
H ierro Diez, con domicilio en Bilbao (calle General Concha, número 39), se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: ,

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: .
Primera subasta, el 15 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
enero de 1989; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de dichos 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I . Un vehículo marca “Peugeot", modelo 505, matrícula B1-7407-AC. 

Tasado en 550.000 pesetas.
2 . Una máquina de escribir, manual, marca “Olivetti", modelo “Línea 

90". Tasada en 10.000 pesetas.
3 . Una máquina de escribir, eléctrica, marca “Facit". Tasada en 20.000 

pesetas. . ., . .
4 . Una máquina de escribir, eléctrica, marca “Olivetti", modelo “Edi

tor 4". Tasada en 25.000 pesetas.
Total, 605.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los 

demandados.
Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 77.172

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.124 de 1987, a instancia del actor 

Cándido Martínez Marco, representado por la procuradora señora Domín
guez, y siendo demandado Miguel-Angel Pardo Pancorbo, representado por 
la procuradora señora Mayor, se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de ocho días, anunciándose la venta pública de los bienes

embargados como de la propiedad de éste, que con su valor de tasación5 

expresarán, en las siguientes condiciones: jchoS
I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % d 

precios de tasación. . tadoe0
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , , Lu¡s
4 .a Los muebles se encuentran en poder del depositario don Jo 

Rabadán Ruiz. _ . uientes
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las s 8 

fechas:
Primera subasta, el 15 de diciembre próximo; en ella no se a 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
enero de 1989; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad a 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 e 
siguiente, y será sin sujeción a tipo. .

Son dichos bienes: ,
Un vehículo marca “Seat”, modelo 132-1.800, matricula 

Tasado en 75.000 pesetas. bastas 3'
Sirva el presente, en su caso, para notificación de las su 

demandado. . oChenta y
Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos 

ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm- 

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado e t.sta 
Instancia número 2 de los de Zaragoza, en providencia dicta' a 45 de 
fecha en autos de juicio ejecutivo seguido en este Juzgado con e, n^ragón ) 
1987, promovido a instancia de Mapfre, Finanzas de Navarra’*1 ar¡a de1 
Rioja, entidad de financiación, contra Pedro Erlanz Sanz y ^edio 
Carmen Giménez Gómez, hoy en ignorado domicilio, se notifica ^(afeCha. 
de la presente a dichos demandados que en subasta celebrada s(a(jOs:0,1 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, por los siguientes bienes su a mods'1’ 
coche marca “Ford", modelo “Escort", matrícula Z-4272-U. un ^(paí'0 
cama-nido, de madera color pino, tapizado en tela estampada. roS,con 
librería de cuatro módulos, de madera color pino, de 2,80 x 2,20 ^j^dos 
distintos estantes, cajones y una vitrina, y cuatro módulos de sil stori Lt"5 
en tela, de color marrón verdoso, con tela de fibras, por el mejor p no 
Daroca Terrado, se ha ofrecido la cantidad de 333.000 pes^ ^,.3 la 
cubriendo dicha suma las dos terceras partes del tipo que su de 
segunda subasta, se hace saber a los demandados a fin de 
término de nueve días, a partir de la publicación del presente. pl* p0Stura- 
al acreedor, liberando sus bienes, o presentar persona que mej1'' por1 
haciendo el depósito prevenido en la Ley. o pagar la cantidad 0 V ¿ndos8 3 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del remate, o piaZoS 
propio tiempo a pagar el resto del principal y las costas en v¿r^1Ca0 
condiciones que ofrezcan, bajo apercibimiento de que si no o 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. . $ ochenl

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecie - 
y ocho. — El secretario.

Núm- "
JUZGADO NUM. 2 ,
El magistrado-juez accidental del Juzgado de Primera Instancia nu

Zaragoza; 198?-^se
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 983 de 1 oteCanao'|. 

procedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley s6ntadaP.a 
instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, rep . rd0 0í3^, 
el procurador señor Peiré Aguirre, contra Julio-Domingo zt} .^ghip016 y 
y Maria-Belén-JuanaGuallart Moreno, en reclamación de crc^ pr¡nier3 
rio, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta c |as¡guic 
pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalu-.
finca, contra la que se procede: 28,20 I*16* jgl

Número 8. Estudio letra B, en la segunda planta, a tota1 A 
cuadrados de superficie y una cuota de participación en e .^to lc*r'’[g: 
inmueble de 2.003 %, que linda: derecha entrando, con aparta pla^^ 
de la segunda planta; izquierda, con apartamento letra ‘ |Ciras^ 
fondo, con calle Lastanosa. y frente, con dichos apartamento■' ai en c 
rellano de la escalera de la casa. Pertenece a una casa en ar .t
Lastanosa, número 23. - 1 «ado el ^ía.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este .1uZB j¡c¡ones: no 
diciembre próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes c<> pese|aS'

1 .a El tipo de remate es el de tasación de la finca, 158 

admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. al
2 .a Para tomar parte en la subasta, los hcitadores d j6stina° 

previamente en la Mesa del Juzgado, o en el establecimie ^^ate- 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del tipo 1 er0 s<

3 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un dr¿0 haL jy, 
4.a Desde el auncio de la subasta hasta su celebraciot *sadei Ju/B.^ 

posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando en a " e |a con 1 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se re 
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jBunda, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el estableci- 
m,ento destinado al efecto.
ría ' i L°s autos y la certificación registral están de manifiesto en Secreta
n. ’ os ^citadores deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos.
aj , Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
que ilt0 de *a actora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
mis 6 rernatanle los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 

os, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
'amh 1 quedar desierta la primera subasta, el día 17 de enero de 1989, 
el 75 to0 3 *as horas- tendrá lugar la segunda, para la que servirá de tipo 
de n h 6 Pr*mera’ s'n que se Pueda admitir postura inferior a este tipo, y 
lugaN a^er postor en esta segunda, el día 10 de febrero siguiente tendrá 

y a lercera, sin sujeción a tipo.
veintj vara 8eneral conocimiento, se expide el presente en Zaragoza a 
secret -S de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez. — El

^ZCADO NUM. 2 Núm. 77.125

Inst ro.'Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
ancia número 2 de Zaragoza;

trarnitaC Sa^e.r: Que en este Juzgado y bajo el número 881 de 1988-A se 
Biota a Xped*ente de declaración de herederos abintestato de Benita Antoni 
c°n dn lnstanc*a de José Antoni Biota, mayor de edad y de esta vecindad, 

p^'c-lio en calle Sobrarbe. 55.
B'ota n Presente se anuncia el fallecimiento de la causante Benita Antoni 

de Guas3 (Huesca), acaecido en Zaragoza el día 29 de 
haber dc en estado de viuda de Serafín González Alvarez, sin 
premor¡ ।r8ado testamento y sin dejar descendientes ni ascendientes, al 
hiendo6 SU$ padres Benito Antoni Clemente y María Biota Palacín, 

Y Jes^°nCUrr*do 3 rec*amar su herencia sus hermanos de doble vínculo 
lil PremuUS Anton* Biota, y sus sobrinos Aurore Esperance Franco, hijo de 
^^oise^M3 bermana de *a causante María-Rosa, y Gerard, Annie, 
^emuen6" ¿lana"José y Rosa-María Cavero Lagrava, hijos de la también 

be ac hermana de la causante Amada.
diento con *° dispuesto en el artículo 984 de la Ley de Enjuicia- 
•tiejor Je ' ’ se Bama a cuantas personas ignoradas se crean con igual o 
rec*amarl() ° 3 *‘n de clue comparezcan en este Juzgado y expediente a 

Dad,, ’ Cn e* término de treinta días, con los apercibimientos legales. 
^ho. pn,^aragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y 

juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

bOnGAÜ° NUM- 3 Núm. 76.772

IhstanS-^a.r*a Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
^Qre| C'a número 3 de Zaragoza;

de *^88 s^resente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 197 
^beza'^ Sl8ue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia cuyos 

'<Senie lent0 y parte dispositiva dicen asi:
d Su MaiLnC.'a nÚm‘ 547-— En Zaragoza a 28 de junio de 1988. — En nombre 

•C *lrimerSl|ad C* ^ey,el llmo- señor don Julio Arenere Bayo, juez del Juzgado 
activo a. nslancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio 
| ^ragón UlTI * de *988, seguidos por Caja de Ahorros de la Inmaculada 
¿lrado Se~ representada por el procurador señor Andrés y defendida por el 
j rent¡n ?! lranzo, siendo demandados Dulces Anvi, S. L., Angel Sierra 
,c' Bila,. aria del Carmen del Olivo Gracia, Vicente Tizón Soria, María 
rancisca na,Lnez Benito, María Tizón Soria, José-Luis del Olivo Gracia y 

C Alio- Qen*to Cosín, declarados en rebeldía, y...
lQaja^e Áh 6 mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 

b¡eties e°rL0S de *a Inmaculada de Aragón, hasta hacer trance y remate de 
uerra Kj^h'^gados y propios de los ejecutados Dulces Anvi, S. L., Angel 
G ada del p-!lÍn’ ^ar*a del Carmen del Olivo Gracia, Vicente Tizón Soria, 
4?C'ay F ■’ dr Martínez Benito, María Tizón Soria, José-Luis del Olivo 
ifo 096 'anc‘Sca Benito Cosín, para el pago a dicha parte ejecutante de 
\ ^^ción ?etas de principal, más los intereses pactados y gastos, con 

Ot‘BqUe c *as costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. 
Pr ^Pore6?/0™3 legaL

0nUnci0 Sta m* sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
*-a ant¿ mando y firmo. — Julio Arenere.» (Rubricado.)

Se ha a°r sentenc*a fue publicada en el día de su fecha.
Sr a de not (Ordado librar el presente, en proveído de esta fecha, para que 

^y Mar'ICaC*^n 3 *0S demandados Dulces Anvi, S. L., Vicente Tizón
Ocl en? dC* ^dar Martínez Benito, hoy en ignorado paradero.

’^sgoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
JUez’ Jesús-María Arias. — El secretario.

Blj^00 NUM- 4 Núm. 75.388

Y Bace^1 lu?8ado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
,¡¡^88 Ho^" Que en autos número 601 - A de 1988, a instancia de la actora 

^dem Lncb’ A-, representada por el procurador señor Magro, y
a,idada Guara Editorial, S. A., con domicilio en Zaragoza (calle

Gil de Jasa, número 4), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:

Primera subasta, el I de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
enero de 1989; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una fotocopiadora marca “Canon”, modelo NP-125. Valorada en 

30.000 pesetas.
2. Una máquina de escribir, eléctrica, marca “IBM”. Valorada en 

25.000 pesetas.
3. Una máquina de escribir manual, marca “Olivetti”, modelo “Línea 

98”. Valorada en 6.000 pesetas.
4. Ochocientos volúmenes de la obra “El regionalismo aragonés". 

Valorados en 400.000 pesetas.
5. Quinientos volúmenes de la obra “Aragón, nuestra tierra". Valora

dos en 150.000 pesetas.
6. Quinientos volúmenes de la obra “Soy aragonés". Valorados en 

90.000 pesetas.
7. Doscientos volúmenes de la obra “Pintura gótica aragonesa". 

Valorados en 60.000 pesetas.
8. Doscientos volúmenes de la obra “Pintura contemporánea aragone

sa”. Valorados en 40.000 pesetas.
9. Doscientos volúmenes de la obra “La pintura aragonesa en el siglo 

XVII”. Valorados en 40.000 pesetas.
10. Doscientos volúmenes de la obra “Teruel en la Edad Media”. 

Valorados en 30.000 pesetas.
11. Doscientos volúmenes de la obra “Historia del castillo de Loarre". 

Valorados en 30.000 pesetas.
12. Doscientos volúmenes de la obra “Fauna de Aragón: las aves”. 

Valorados en 60.000 pesetas.
13. Doscientos volúmenes de la obra “El Matarraña y la sierra 

turolense". Valorados en 60.000 pesetas.
14. Doscientos volúmenes de la obra “Estudio bibliográfico de la obra 

de Joaquín Costa". Valorados en 80.000 pesetas.
15. Doscientos volúmenes de la obra “Templarios y hospitalarios en el 

Reino de Aragón". Valorados en 60.000 pesetas.
16. Doscientos volúmenes de la obra “Comentarios al Estatuto de 

Aragón". Valorados en 120.000 pesetas.
17. Doscientos volúmenes de la obra “Aragón y los románticos 

franceses". Valorados en 80.000 pesetas.
18. Doscientos volúmenes de la obra “La novela aragonesa en el siglo 

XIX". Valorados en 80.000 pesetas.
19. Doscientos volúmenes de la obra “Aragón contemporáneo. Estu

dios”. Valorados en 60.000 pesetas.
20. Doscientos volúmenes de la obra “La libertad civil y el Congreso de 

Juriconsultos Aragoneses". Valorados en 120.000 pesetas.
21. Doscientos volúmenes de la obra “Derecho consuetudinario y 

economía popular de España”, tomo primero. Valorados en 100.000 
pesetas.

22. Doscientos volúmenes de la obra “Derecho consuetudinario y 
economía popular de España", tomo segundo. Valorados en 100.000 
pesetas.

23. Doscientos volúmenes de la obra “Oligarquía y caciquismo como la 
forma actual de gobierno en España: Urgencia y modo de cambiarla", tomo 
primero. Valorados en 60.000 pesetas.

24. Doscientos volúmenes de la obra “Oligarquía y caciquismo como la 
forma actual de gobierno en España: U rgencia y modo de cambiarla”, tomo 
segundo. Valorados en 100.000 pesetas.

25. Doscientos volúmenes de la obra “Colectivismo agrario en Espa
ña”, tomo primero. Valorados en 80.000 pesetas.

26. Doscientos volúmenes de la obra “Colectivismo agrario en Espa
ña”, tomo segundo. Valorados en 100.000 pesetas.

27. Doscientos volúmenes de la obra “Zaragoza”. Valorados en 
300.000 pesetas.

28. Doscientos volúmenes de la obra “Historia de la economía política 
de Aragón”. Valorados en 250.000 pesetas.

Total, 2.711.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.459

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de menor cuantía núm. 949 de 1988-B, instados 

por la procuradora señora Huelo, en nombre y representación de Julia 
Ansón Aloras, contra el ministerio fiscal, ejercitando acción personal en 
reclamación de rectificación de la inscripción de la fecha de nacimiento que 
consta actualmente en el Registro Civil de Azuara, por resolución de la fecha 
se acuerda citar a cuentas personas ignoradas puedan resultar perjudicadas 
para que en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente, comparezcan en los autos para alegar lo que a su 
derecho convenga, apercibiéndoles de que en otro caso les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. El juez, Antonio-Luis Pastor. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.773

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 469 de 1985-C, 

seguidos en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora 
Bonilla, contra Victorino Chicharro González y Adoración Arcala Moreno, 
por providencia del día 26 de octubre de 1988 se ha acordado requerir a 
Margarita Pellejero a fin de que aporte a este Juzgado el contrato de 
arrendamiento para poder fijar los derechos que puedan corresponderle en 
relación con el local sito en calle Rosas, 15, de Zaragoza, y que fue 
adjudicado en pública subasta a la parte adora Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a Margarita Pellejero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. - El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 71.545

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de divorcio núm. 296 

de 1988-A, a instancias de María-José Mayayo López, representada por el 
procurador señor San Pío Sierra y asistida por el letrado señor García- 
Atance, contra Sergio-José Méndez Legaspi, que ha permanecido en 
situación procesal de rebeldía, en cuyos autos se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de octubre de 1988. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor magistrado don Antonio-Eloy López 
Millán, juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de esta ciudad, ha 
visto los presentes autos de divorcio, seguidos bajo el número 296 de 1988-A, 
entre partes: de la una, como demandante, María-José Mayayo López, 
mayor de edad, casada y vecina de Zaragoza, representada por el procurador 
señor San Pío y asistida por el letrado señor García Alance, y de la otra, 
como demandado, Sergio-José Méndez Legaspi, mayor de edad, casado y 
cuyo paradero se desconoce, declarado en situación procesal de rebeldía, 
habiendo sido parte en estos autos el ministerio fiscal, y...

Fallo: Que estimando la demanda de divorcio formulada por el 
procurador de los Tribunales don José-Ignacio de San Pío Sierra, en 
nombre y representación de María-José Mayayo López, contra su esposo, 
Sergio-José Méndez Legaspi, debo declarar y declaro el divorcio de ambos 
cónyuges y, en consecuencia, la disolución del vínculo civil que les une, sin 
perjuicio del canónico y sin hacer declaración sobre costas en este 
procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación ante la Audiencia del Territorio en el plazo 
de cinco días y, firme la misma, comuniqúese a los Registros Civiles donde se 
inscribió el matrimonio cuya disolución se declara por la presente y el 
nacimiento de la hija.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Eloy 
López Millán.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Sergio-José 
Méndez Legaspi, que se encuentra en ignorado paradero, se expide el 
presente en Zaragoza a once de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 75.338

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita incidente de 

ejecución de sentencia, dimanante de autos sobre divorcio número 476 de 
1986-B, a instancia de Esther Salvador Pastor, representada en turno oficio 
por la procuradora señora Gracia Romero, contra su ex esposo Farah

Farah, habiéndose dictado sentencia, cuyos encabezamiento y fallo son 
tenor literal siguiente gn

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 21 de octubre de 1988. 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.),el limo, señordon Luis Ba< 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de os^ 
Zaragoza, ha visto el presente incidente de ejecución de senten®,a’F ,1)^ 
nante de autos sobre divorcio número 476 de 1986-B, instado por 
Salvador Pastor, mayor de edad, divorciada, sin profesión especial, 
de Zaragoza, con domicilio en calle Fidel Seral, número 13, cuarto 
representada por la procuradora señora Gracia Romero y asistida 
letrado señor Gimeno García, contra Farah Farah, mayor de 
divorciado, en ignorado paradero y declarado en situación pror ^oj-es 
rebeldía, siendo parte el ministerio fiscal por la existencia de hijos m 
del matrimonio, deduciéndose de lo actuado el siguiente ivadot

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Esther • - 
Pastor, contra Farah Farah, sobre ejecución de sentencia de divorcu 
de marzo de 1987, debo declarar y declaro haber lugar a la a(*oPc!on¡entes: 
medidas reguladoras de la nueva situación, estableciendo las slgaj:a|.ah

1 .a Los hijos menores del matrimonio Eunice, Daniel y Bacl ,¡endo 
Salvador quedarán bajo la guardia y custodia de la madre, comp 
ésta con el padre la patria potestad. liares. a

2 .a El padre queda obligado, para atender a las cargas tot^ 
entregar a la madre en los cinco primeros días de cada mes la canti 
de 45.000 pesetas (15.000 pesetas por cada uno de los hijos y CSP?S¡ceS de 
cantidad deberá ser actualizada anualmente, conforme a los 10 
precios al consumo publicados por el Instituto Nacional de Esta 5 . s¡ta

3 .a La esposa e hijos continuarán en el uso de la vivienda cony 
en calle Fidel Seral, número 13, cuarto tercera, de Zaragoza. doming°s

4 .a El padre podrá tener a sus hijos en su compañía los onfjanZa. 
alternos, dos horas, estando presente la esposa o persona de c

No se hace expresa condena en costas. , contra|a
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber de la 

misma pueden interponer recurso de apelación ante la Sala de 'Védelo3' 
Audiencia Territorial de Zaragoza en el término de cinco días. Je 1“ 
demandado mediante edictos, que se publicarán el el Boletín ) 
Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado. ., ]¡teral al

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificaciO unCio, 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo P 
mando y firmo.» , da(j0 Farah

Y para que conste y sirva de notificación en forma al deman ^irag0Za a 
Farah. a los efectos procedentes, expido y firmo el presente en 'u¡sgadía- 
veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. - El juez.
El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm’5”’

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instad13

número 6 de los de Zaragoza; , Q 506 de
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos u11' QU¡ieZ. 

1988-B, sobre divorcio sin acuerdo, instado por Tomasa c ^reaS, couF3 
representada en turno de oficio por la procuradora señora 0^ de 
Enrique Navarro Blasco, que se halla en ignorado paradero.^^¡^edí^ 
presente se emplaza al demandado, a fin de que en el térmii”’ de n0 
comparezca en autos y conteste a la demanda, apercibiem 1 ^¡eralug^ 
hacerlo se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio a que je a 
en derecho. En la Secretaría de este Juzgado se hallan as 
demanda, a su disposición. dado Enr‘^

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demarVnticuatr0 
Navarro Blasco, se extiende el presente en Zaragoza a L ^adja -
octubre de mil novecientos ochenta y ocho. - El juez, Lu 
secretario. • 8g7

Núm- 7‘
i„sy”ciaJUZGADO NUM. 6

Don Luis Badía Gil. magistrado, juez del Juzgado de 1 rim
número 6 de los de esta capital; . au*oS
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se "‘‘"'^aria 

divorcio bajo el número 370 de 1988-B, a instancia de . l^‘|rajora sC° ja 
med Ahemed. representada en turno de oficio por la pr^c|aj0 scntc"c 
Maisterra. contra Fernando García Panao. habiéndose 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente ij

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de octubre^ 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor |oS jL 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia eneste 
capital, ha visto los presentes autos sobre divorcio seguí ‘’s edAh^7. 
con el número 370 de 1988-B, instados por Rosa-Mana ^t(jonZaga.Pu r¡) 
mayor de edad, casada, vecina de Zaragoza (calle San Lul^curadora sC ndo 
tercero D). representada en turno de oficio por la Pr yntra Fef’a jp 
Maisterra y asistida por el letrado señor Benaisa Gome/- ded3 .y 
García Panao, mayor de edad, casado, en ignorado 
en situación procesal de rebeldía en este procedimicn .
actuado los siguientes antecedentes de hecho... , |a

Fallo: Que desestimando la demanda formulad- I pernando 
de Rosa-Maria Mohamed Ahemed, contra su esposo.
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^a°- sobre divorcio sin acuerdo, debo declarar y declaro no haber lugar a 
o divorcio y con imposición de las costas a la parle adora.
°tifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 

. ISl|na Pueden interponer recurso de apelación ante la Sala de lo Civil de la 
d lenc*a Territorial de Zaragoza en el término de cinco dias, siendo al 
/>r0iandado mediante edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la 

pr Asi.Por es'a mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al 
“^dimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 

mandoyfirmo...
eXn'Í'i*)ara ^Ue s*rva de notificación al demandado Fernando García Panao, 
nov10 "V **rmo e' presente en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil 

ec'entos ochenta y ocho. — El juez, Luis Badía. — El secretario.

JIJZg ADO NUM. 7
Núm. 76.778

'lr5ar*0? Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Lancia número 7 de Zaragoza;

cuant CC ^al)er: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio de menor 
coniryapni:unero 620 de 1987-A, seguidos a instancia de Light Shoes, S. L., 
en |0. aco *8*esia Grupo Moda, S. L., actualmente en ignorado paradero, 
disnnv-.^Ue se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte 

«Se ‘Va d'Cen 10 si8u‘ente:
~ En Zaragoza a 23 de noviembre de 1987. — El limo, señor don 

•nstancOne,cha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
jiiiCi0 ^*a narnero 7 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de 
Seguid 6 rn.enor cuantía, con embargo preventivo, núm. 620 de 1987-A, 
^on6v$ 3 'nslanc‘a de Light Shoes, S. L., con domicilio social en calle 
Fabr0 n? I9’de Pctrd (Alicante), representada por la procuradora señora 
Paco ] |arrach>na y asistida del letrado señor Blanchard Galligo, contra 
Vitorj. iSla $ruP0 Moda, S. L., con domicilio social en calle Francisco de 

Fallo- dC CSta c*udad’ ^ue no ha comparecido en autos, y...
P^Cürad $Ue deb° est‘mar Y estimo la demanda interpuesta por la 
ensuvir|Oraseh°ra Fabro Barrachina, en nombre de Light Shoes, S. L., y 
de|a p “d» se condena a Paco Iglesia Grupo Moda, S. L., al pago, en favor 
dicha e? actora-dc *a suma de 659.120 pesetas, más los intereses legales de 
Pago de ad desde la fecha de la interposición de la demanda, así como al 
Prevent- as c°stas del juicio. No se acuerda una ratificación del embargo 
*os auios 0 bordado. Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a

Así n Pub*‘quese notificándola a las partes en legal forma.
Y pa r esla mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Su ignoraail*Ues*rva de notificación a Paco Iglesia Grupo Moda, S. L.,dado 
°clubrea .° Paradero, se expide el presente en Zaragoza a veinticinco de 
Secretarioe m‘* novec>entos ochenta y ocho. — El juez, Carlos Onecha. — El

NVM. 7 Núm. 76.465

*nstan°S Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Hace Cld núrncro 7 de Zaragoza;

buidos en^er‘ ^Ue en *os autos de juicio ejecutivo núm. 381 de 1986-A, 
i "Acta ' erte Juz8ado, consta el siguiente
- Salade hn Zaragoza a 29 de julio de 1988. Hallándose constituido en 
llez• conaUdlencia de este Juzgado de Primera Instancia número 7 el señor 
^^edió as*stencia como secretario, y siendo la hora señalada, se 

A ta| d( a ce*ebración de la subasta señalada para hoy.
C°rrespon j^10’ Se dispuso que por el agente judicial se dieran las voces 
^^sta de lentes llamando a los licitadores que quisieran tomar parte en la 
t^^And a UC SC trata’ compareciendo el procurador de la parte adora, 
a de esta f S^ahorda, y el licitador Angel Daroca Terrado, mayor de edad 

con domicilio en avenida de América, 40, y con 
V ^anif¡e nac*Onal de identidad núm. 17.176.866.
|¡ln ^juiciol‘|l0 conocer y eslar conformes con las condiciones de la subasta, 
Sn lad°r sc°? C ,0 CUal se lee el edicto anunciador de la misma y consigna el 
^■^00 pesn°r I)aroca Terrado cheque contra Barclays por importe de 

s ^hierty61.^' clue cubren el 20 % de lo subastado.
^n°r baroe y abierta licitación, y tras sucesivas pujas, por el licitador 

ei°rada Ca errado se ofrece la suma de 849.000 pesetas, sin que fuese 

xah6’0 sf O-An CUenla q116 dicha suma no cubre las dos terceras partes del 
d¡. r e* Prec'VU> de tipo para esta subasta, el señor juez acuerda que se haga 
pras s*8uient10 oirecido a la parte demandada a fin de que dentro de los nueve 
la ]Sentar pe^S pueda pagar al acreedor demandante, liberando los bienes, o 
lie- y, a prev^0113 9Ue mej°re Ia postura, haciendo el depósito prevenido en 
Peltad°r señ enc‘ón de que si no lo verifica se aprobará el remate a favor del 
neset^ n°r Daroca Terrado y por la cantidad ofrecida de 849.000 

^^¡Onal'a311 de 500.000 pesetas consignada se ingresará en la cuenta 
ConSOtl lo e COnsÍ8naciones de este Juzgado.

'°rnie, es ra se da por terminada la presente que, leída y hallada 
El ■ aragoza de lo que doy fe.»

JUez- Carie.3 \eint'cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. 
Onecha. - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 76.478

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo 

número 378 de 1988-A, seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador señor 
Barrachina Mateo, contra José-Manuel Puch, S. A., José-Manuel Puch 
Pérez, Alfonso Oliete Uliaque, José-María Montaner Aznar, María del 
Carmen Oliete Uliaque y Francisco López Royo, actualmente en ignorado 
paradero, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen lo siguiente:

«En Zaragoza a 26 de mayo de 1988. - El limo, señor don Carlos Onecha 
Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de CAMPZAR, representada por el procurador señor 
Barrachina Mateo y dirigida por el letrado señor Blecua Quesada, contra 
José-Manuel Puch, S. A., José-Manuel Puch Pérez, Alfonso Oliete Ulia
que, José-María Montaner Aznar, María del Carmen Oliete Uliaque y 
Francisco López Royo, hallándose declarados en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados y demás propios de los 
ejecutados José-Manuel Puch, S. A., José-Manuel Puch Pérez, Alfonso 
Oliete Uliaque, José-María Montaner Aznar, María del Carmen Oliete 
Uliaque y Francisco López. Royo, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la ejecutante Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, de la cantidad de 17.241.248 pesetas de principal pactada en 
la póliza, intereses de dicha cantidad desde la fecha de interposición de la 
demanda hasta que se haga completo pago de ella y de las costas causadas y 
que se causen, a cuyo pago expresamente condeno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 76.466

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 457 de 

1988-C, instado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla, contra 
otros y Construcciones Femial, S. L., que estuvo domiciliada en esta ciudad 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, y por medio del 
presente se cita de remate a dicha parte ejecutada para que en el plazo de 
nueve días comparezca en forma en los autos y se oponga a la ejecución, si lo 
estimare conveniente, con apercibimiento de ser declarada en rebeldía y 
pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho. Se le hace saber que se ha 
practicado el embargo en estrados del Juzgado, sin el previo requerimiento 
de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. El 
juez, Carlos Onecha. - - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.779

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 869 de 1988-A, a instancia de la actora 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora señora Bonilla Paricio, y siendo demanda
dos Vicente Ortín Gimeno y María-Teresa Ariza Gómez, con domicilio en 
Zaragoza (calle Manuel Viola, número 3), se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación, a que se refiere la regla cuarta del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, que los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas dé las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 5 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de 
enero de 1989; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
Número 3. - Piso primero, en la primera planta alzada, de unos 75 metros 

cuadrados útiles. Le corresponde una participación de 34 % en relacionad 
valor total del inmueble. Forma parte de la casa en Zaragoza, en la calle 
Norte, número II. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza al tomo 1.751, archivo 798, sección 3.a, folio 159, finca 10.302, 
inscripción 4.a Valorado en 1.325.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho. El juez. El secretario.

D A R O C A

Juzgados de Distrito

% Cédula de citación Núm. 77.

En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de 
^sta ciudad, doña Carmen Conil González, en el juicio de faltas n“n1Ljf |a 
de 1988, sobre imprudencia con resultado de lesiones, por medio 
presente se cita a la perjudicada Rosa-María Quinto Sáez, actualn^^ 
ignorado paradero, para el acto del juicio que se celebrará en0 
audiencia de este Juzgado el dia 14 de diciembre próximo, a las 12.
con los apercibimientos legales. nido Ia

Y para que sirva de citación a Rosa-María Quinto Sáez, exPjent0$ 
presente en Daroca (Zaragoza) a veintisiete de octubre de mil nove

JUZGADO NUM. 8 Núm. 76.462

ochenta y ocho. — El secretario.

EJEA DE LOS CABALLEROS
Núm. 7ii-9110

Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 394 de 1988 se siguen 

actuaciones de juicio de desahucio por falta de pago de la renta de vivienda, 
instado por Angeles Espinosa González, representada por el procurador de 
los Tribunales don Luis-Ignacio Ortega Alcubierre, contra Pedro Real 
Mestres, domiciliado en calle San Juan de la Cruz, 18, segundo A, 
actualmente en ignorado paradero, en el que ha recaído sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. - En Zaragoza a 29 de septiembre de 1988.— En nombre de Su 
Majestad el Rey, la señora doña Tomasa Hernández Martín, jueza sustituía 
del Juzgado de Distrito núm. 8 de esta ciudad, habiendo visto el presente 
juicio verbal civil seguido: de una parte, como demandante, Angeles 
Espinosa González, representada por el procurador señor Ortega Alcubie
rre, y de la otra, como demandado, Pedro Real Mestres, de esta vecindad, 
sobre desahucio, y...

Fallo: Que declarando, como declaro, haber lugar al desahucio solici
tado por Angeles Espinosa González, debo condenar y condeno a Pedro 
Real Mestres a que en el término de dos meses desaloje y deje a la libre 
disposición de aquélla el piso segundo A de la casa núm. 18 de la calle San 
Juan de la Cruz, de esta ciudad, y al pago de las costas, apercibiéndole de 
lanzamiento si no lo verifica en el expresado término.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - - Tomasa 
Hernández Martín. (Firmada y rubricada.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Pedro Real 
Mestres, en ignorado paradero, haciéndole saber que contra la misma puede 
interponerse recurso de apelación en el plazo de tres días, se inserta el 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y 
ocho. La secretaria, Inés Lafuente.

Tramitándose ante este Juzgado de Distrito de Ejea de los (-a r(jCn 
juicio de fallas bajo el número 224 de 1986, sobre falta contra 
público, y en cual aparecen como condenados por sentencia de fec^ 
mayo de 1987, dictada por este Juzgado, confirmada por sentencia ..c¡a|, 
8 de septiembre de 1988 del Juzgado de Instrucción de este partido J 
Malki Brachir, de nacionalidad argelina, y Foued Malki. de naL 10^.oten- 
belga, actualmente ambos en ignorado paradero, y siendo firme a 
cia anteriormente mencionada y en ejecución de la misma, se ieq , ^onl. 
el presente a dichos condenados para que en el término de diez > una 
plan el fallo de la sentencia, por la que se les condenaba al pa8° 
multa de 1.500 pesetas y al pago de las costas por terceras partes c^enta y

Ejea de los Caballeros a diez de octubre de mil novecientos o
ocho. — La secretaria.

H U E T E
En virtud de lo acordado en el juicio de faltas número 126 acor. 

seguido por imprudencia, contra Juan-Carlos Garzón García, s a| 
dado convocar a la celebración del correspondiente juicio, entre^¡jyfue 
testigo José-Antonio Bombón Pascual, cuyo último domicilio cO enla 
en calle del Pilar, núm. 17, de Zaragoza, cuya celebración tendrá de |a 
sala audiencia de este Juzgado de Distrito de Huete (sito en p 
Merced, núm. 1) el día 15 de diciembre próximo, a las 11.00 10^ g^bc11

Y para que sirva de citación en forma al testigo que de 1,11
Pascual, que se encuentra en ignorado paradero, apercibiendo e 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derec ^yecien105 
presente en Huete (Cuenca) a veintisiete de octubre de nu 
ochenta y ocho. — El secretario judicial.
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C A L A r A Y U D

Juzgados Militares
JUZGADO TOGADO MILITAR
TERRITORIAL NUM. 45. — BURGOS

Cédula de citación Núm. 77.366 Anulación de requisitoria
Núm

. 77J41

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 659 de 1988, sobre 
lesiones por imprudencia, se cita a Jesús Montañés Gimeno, actualmente 
en ignorado paradero, para que comparezca ante la sala de audiencia de 
este Juzgado el dia 15 de diciembre próximo, a las 12.00 horas, para asistir 
a la celebración del correspondiente juicio, bajo apercibimiento de que de 
no comparecer le pararán los perjuicios a que hubiere lugar y que debe 
comparecer acompañado de las pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Jesús Montañés Gimeno, 
actualmente en ignorado paradero, mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Calatayud a veinti
cinco de octubre de mil novecientos ochenta y ocho. — La secretaria.

instruc,or
del

Don Enrique González Santos, comandante auditor, juez , 
Juzgado Togado Militar Territorial número 45 de Burgos, 
Hace saber: Que en providencia de este dia he ordenado Ia a c| 

las requisitorias publicadas en el “Boletín Oficial del Esta o CasteJ a^ 
Oficial de la Provincia de Zaragoza, existentes contra José leroS (Zar^ 
hijo de Rafael y de Patrocinia. natural de Ejea de los a docu^/’y. 
goza), soltero, sin profesión, nacido el 10 de abril de 196 ■ ar¡0 ord"1 
nacional de identidad número 17.724.432, procesado en c s qyc 
rio número 33 de 1987, por presunto delito de deserción. 1
sido detenido. yoch°-

Burgos a veintisiete de octubre de mil novecientos ocne - 
comandante auditor-juez togado. Enrique González Santos.
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